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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2018-00212 

Demandante Narly Sofia Bolaños Paternina 

Demandado E.S.E. CAMU Puerto Escondido 

 

I. AUTO REQUIERE A LA PARTE DEMANDADA 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el expediente electrónico se observa que 

mediante auto de fecha 11 de febrero de 2020, este Despacho fijó como fecha para celebrar la 

audiencia inicial dentro del presente proceso el día 3 de junio de 2020 a las 9:30 a.m., y se 

requirió a la entidad demandada, para que constituyera apoderado que represente sus intereses, 

dando aplicación a lo señalado en el artículo 74 del C.G.P., como quiera que el profesional del 

derecho que dio contestación a la demanda, presentó renuncia al poder conferido.  

 

La referida audiencia no se llevó a cabo, teniendo en cuenta que el Ministerio de Salud y 

Protección Social a través de la Resolución N° 385 del 12 de marzo de 2020, declaró la 

emergencia sanitaria en todo el territorio nacional por la enfermedad denominada COVID-19, 

hasta el 30 de mayo del 2020, la cual fue prorrogada por la Resolución N° 844 del 26 de mayo 

de 2020, hasta el 31 de agosto del mismo año, y el Consejo Superior de la Judicatura, mediante 

los Acuerdos PCSJA20-11517 de fecha 15 de marzo de 2020 y PCSJA20-11518 de fecha 16 de 

marzo de 2020, suspendió los términos judiciales en todo el país a partir del día 16 y hasta el 20 

de marzo del año 2020, medida que fue prorrogada mediante acuerdos subsiguientes hasta el 

30 de junio del mismo año.  

 

Pues bien, en el caso de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, quien acuda en 

ejercicio de alguno de los medios de control establecidos en el C.P.A.C.A., deberá hacerlo por 

conducto de apoderado judicial debidamente constituido para el efecto, salvo que la norma lo 

habilite para intervenir personalmente. Dicho apoderado judicial debe ser designado por la parte 

del proceso, mediante el otorgamiento de un poder en los términos previstos en el artículo 74 y 

subsiguientes del C.G.P., para que actúe al interior de la litis, en representación de sus intereses. 

 

En ese sentido, y como quiera que, a la fecha, la entidad demandada no cuenta con apoderado 

judicial que la represente en este asunto, por Secretaría, se ordenará REQUERIRLA POR 

SEGUNDA VEZ, para que constituya apoderado, dando aplicación a lo señalado en el artículo 

74 del C.G.P. que hace referencia al otorgamiento de poderes. Y, con posterioridad a ello, se 

decidirá sobre la celebración de la audiencia inicial.  

 

Por lo expuesto, se,  

II. RESUELVE 

 

 

Por Secretaría, requerir POR SEGUNDA VEZ a la entidad demandada E.S.E. CAMU Puerto 

Escondido, para que constituya apoderado que represente sus intereses dentro del proceso, 

dando aplicación a lo señalado en el artículo 74 del C.G.P. que hace referencia al otorgamiento 

de poderes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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  JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2019-00263 

Demandante Amalia Edubige García Sierra  

Demandado Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

AUTO ADMITE PRUEBAS Y CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS 

 

Procede el Despacho a dar aplicación al artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el 

artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras a dictar sentencia anticipada, y por ello, 

admitirá las pruebas aportadas y correrá traslado para alegar de conclusión, previas las 

siguientes, 

I. CONSIDERACIONES 

 

Mediante la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, el legislador reformó el C.P.A.C.A. -ley 1437 de 

2011- y dictó otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan 

en esta jurisdicción, estableciendo en el artículo 42 lo siguiente: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 
tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda 
y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 
haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso 
y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos 
los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o 
magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 
cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. (…)”. 
 

Permite entonces la Ley 2080 que cuando el asunto sea de puro derecho o no fuera necesario 

practicar pruebas, se corra traslado de alegatos, para efectos de proferir sentencia anticipada 

antes de la audiencia inicial, señalando que las pruebas que aporten oportunamente las partes 

deben ser admitidas, debiendo fijarse el litigio u objeto de controversia. 
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En el presente proceso, observa el Despacho que el término de traslado concedido a la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, para que ejerciera su defensa se venció sin que dentro del mismo se pronunciara al 

respecto, razón por la cual se tendrá por no contestada la demanda. 

 

Siendo así, se observa que el caso bajo estudio, se trata de un asunto de puro derecho, no hay 

excepciones previas que resolver, no hay que practicar pruebas porque la parte demandante no 

hizo solicitudes probatorias, la parte demandada no contestó la demanda, y hasta el momento 

no se ha fijado fecha de audiencia inicial para continuar con el proceso, razón por la cual se 

cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada.  

 

En consecuencia, el Despacho admitirá las pruebas aportadas por la parte demandante, y 

prescindirá del término del período probatorio, señalando que el OBJETO DE CONTROVERSIA 

en el presente proceso, se centra en determinar si la señora AMALIA EDUBIGE GARCIA 

SIERRA tiene derecho a que la entidad demandada le reconozca y pague la sanción moratoria 

establecida en la Ley 244 de 1995, adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, por el no 

pago oportuno de las cesantías, reclamadas mediante escrito radicado el 1º de agosto de 2017; 

o si por el contrario, el acto acusado se encuentra ajustado a derecho. 

 

Así las cosas, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma prevista en el inciso final 

del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez quede ejecutoriado el presente auto (3 días después de la notificación), 

para efectos de garantizar la interposición de recursos respecto del presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por 

escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento. 

 

Por lo expuesto, se,  

II. RESUELVE 

 

PRIMERO. Téngase por no contestada la demanda por parte de la Nación - Ministerio de 

Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

SEGUNDO. Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

TERCERO. Prescíndase del término del período probatorio, por las razones expuestas en el 

considerativo. 

 

CUARTO. Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Publico, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

la ejecutoria del presente auto. 
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QUINTO. Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de 

veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Radicación 23-001-33-33-004-2019-00317 

Demandante JAIME ANTONIO AVILA VANEGAS. 

Demandado NACIÓN-MINEDUCACIÓN-F.N.P.S.M. 

 

 

AUTO CONCEDE RECURSO APELACIÒN. 

 

Vista la nota secretarial que antecede, procede el despacho a resolver previa las siguientes,  

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

El abogado GUSTAVO ADOLFO GARNICA ANGARITA, identificado con la C. C. No. 

71.780.748 y portador de la T. P. No. 116.656 del C. S. de J., apoderado de la parte 

demandante, dentro del término otorgado instaura y sustenta recurso de apelación contra la 

sentencia adiada 10-05-2022  proferida por el despacho, que negó las pretensiones de la 

demanda, razón por la cual de conformidad con el artículo 67 de la Ley 2080 de 25-01-21, que 

modificó el artículo 247 del C. P. A. C. A., observa el Despacho que la interposición del recurso 

presentado se encuentra ajustado a la norma referidas. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, 

Córdoba, 

RESUELVE: 

 

Concédase el Recurso de Apelación interpuesto por el abogado GUSTAVO ADOLFO 

GARNICA ANGARITA, identificado con la C. C. No. 71.780.748 y portador de la T. P. No. 

116.656 del C. S. de J., apoderado de la parte demandante, contra la sentencia fechada 10-

05-2022 proferida por el despacho, que negó las pretensiones de la demanda. Otórguese la 

anterior apelación en el efecto suspensivo (art. 323 del C. G. P.). Envíese el expediente al 

Tribunal Administrativo de Córdoba para que se surta la alzada.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

  

 
 

 

 
 
 

 

 
 
 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Radicación 23-001-33-33-004-2019-00397 

Demandante AUXILIADORA CALDERA DE MONTALVO 

Demandado ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

 

 

AUTO CONCEDE RECURSO APELACIÒN. 

 

Vista la nota secretarial que antecede, procede el despacho a resolver previa las siguientes,  

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

El abogado FRANK CARLOS RIVERA LOBO, identificado con la C. C. No. 72.007.540 y 

portador de la T. P. No. 136.610 del C. S. de J., apoderado de la parte demandante, dentro 

del término otorgado instaura y sustenta recurso de apelación contra la sentencia adiada 12-

05-2022  proferida por el despacho, que negó las pretensiones de la demanda, razón por la 

cual de conformidad con el artículo 67 de la Ley 2080 de 25-01-21, que modificó el artículo 

247 del C. P. A. C. A., observa el Despacho que la interposición del recurso presentado se 

encuentra ajustado a la norma referidas. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, 

Córdoba, 

RESUELVE: 

 

Concédase el Recurso de Apelación interpuesto por el abogado FRANK CARLOS RIVERA 

LOBO, identificado con la C. C. No. 72.007.540 y portador de la T. P. No. 136.610 del C. S. de 

J., apoderado de la parte demandante, contra la sentencia fechada 12-05-2022 proferida por 

el despacho, que negó las pretensiones de la demanda. Otórguese la anterior apelación en el 

efecto suspensivo (art. 323 del C. G. P.). Envíese el expediente al Tribunal Administrativo de 

Córdoba para que se surta la alzada.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

  

 
 

 

 

 
 

 

 
 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
La anterior providencia se notifica a las partes por 
estado Electrónico No. 030 de fecha 14 de junio de 
2022, el cual puede ser consultado en el link: 
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administrativo-mixto-de-monteria/422 
JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2019-00464 

Demandante Luis Antonio Sissa García 

Demandado Caja de Retiro de las Fuerzas Militares (CREMIL) 

 

I. AUTO FIJA FECHA DE AUDIENCIA INICIAL 

Y REQUIERE A LA PARTE DEMANDADA 

 

Vista la anterior nota secretarial, procede el Juzgado a fijar fecha para llevar a cabo la audiencia 

inicial dentro del presente proceso, previas las siguientes,  

 

II. CONSIDERACIONES  

 

Observa el Despacho que el demandado Caja de Retiro de las Fuerzas Militares (CREMIL), 

ejerció su derecho de defensa y contradicción, pronunciándose dentro del término concedido 

para tal fin, por lo que se tendrá por contestada la demanda. 

 

Por otro lado, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el 

señor Leonardo Pinto Morales, identificado con la C.C. N° 79.263.583, actuando en calidad de 

Director General de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares (CREMIL), a la abogada Jeimmy 

Carolina Reina Carrero, identificada con la C.C. N° 53.077.375 y portadora de la T.P. N° 222.952 

del C. S. de la J., para que asuma la defensa de la entidad dentro del presente proceso; de 

manera que se le reconocerá personería para actuar como apoderada de la parte demandada, 

en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

De otra parte, revisada la contestación de la demanda, se observa que la apoderada de la parte 

demandada informa al Despacho que en el mes de septiembre de 2020, el Comité de 

Conciliación de CREMIL, aprobó la política conciliatoria de la problemática -Prima de 

Antigüedad- con la cual se pretende poner en conocimiento de los demandantes, los parámetros 

y fórmula de arreglo, que, señala la profesional de derecho, se encuentran ajustados a las 

disposiciones de la Sentencia de Unificación del Consejo de Estado; y por ello, se decide 

conciliar frente a la reliquidación de la prima de antigüedad; no obstante, a pesar de manifestar 

ánimo conciliatorio en este asunto, no allegó los documentos que soporten esa decisión por 

parte del Comité. Por tal motivo, se ordenará por Secretaría, requerir a la entidad demandada 

para que se sirva allegar con destino al presente proceso, la ficha o el acta del Comité de 

Conciliación, la liquidación de los valores a cancelar a favor del demandante y demás 

documentos integrantes de la misma donde se incorporen todos los parámetros del acuerdo 

conciliatorio; los cuales deberán ser allegados al correo institucional del Juzgado con antelación 

a la fecha de audiencia inicial, para el efecto, se le concede el término de treinta (30) días hábiles 

siguientes al recibo del oficio que lo solicita. 

 

Así las cosas, y teniendo en cuenta que es deber del juez dirigir el proceso procurando por su 

rápida solución y mayor economía procesal, sin menoscabo de los derechos sustanciales de las 

partes, el Juzgado en cumplimiento de lo establecido en el artículo 180 del C.P.A.C.A., 

convocará a las partes para celebrar la audiencia inicial el día jueves veinticinco (25) de agosto 

de 2022, a las 2:00 p.m., la cual se realizará de manera virtual, y para ello se enviará el link a 

las partes a los correos electrónicos respectivos. 

 

Se previene a los sujetos procesales que, en atención a las directrices del Consejo Superior de 

la Judicatura, esta diligencia se realizará a través del aplicativo tecnológico LIFESIZE, y 

siguiendo el protocolo aprobado por esta jurisdicción para la realización de Audiencias Virtuales. 
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En el desarrollo de esta diligencia se observarán las ritualidades propias y acostumbradas que 

están previstas en el C.P.A.C.A. - Ley 1437 de 2011, el C.G.P. - Ley 1564 de 2012, y las normas 

contenidas en la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.   

 

Por ello, se les requiere que para la fecha y hora señalada para celebrar la audiencia mantengan 

la cámara encendida todo el tiempo mientras ella este en curso, los micrófonos solo deben ser 

encendidos al momento de intervenir previa solicitud del uso de la palabra levantando la mano 

o cuando se le conceda el uso de la palabra, los celulares deben permanecer en silencio, no se 

debe ingerir alimentos, ni levantar del sitio, y solo se retirarán de la reunión una vez la Juez haya 

concluido la misma.  

 

Igualmente, se les hace saber que en el evento de presentarse dificultades tecnológicas que 

originen la desconexión del despacho, las partes deben permanecer conectadas a la diligencia, 

hasta que el despacho proceda a ingresar nuevamente. En caso de que sea alguno de los 

sujetos procesales quien presente dicha dificultad, deberá estar atento a su celular, para no 

perder el contacto, mientras se logra la conexión, de darse lugar a ello. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO. Téngase por contestada la demanda por parte de la Caja de Retiro de las Fuerzas 

Militares (CREMIL). 

 

SEGUNDO. Reconózcase personería a la abogada Jeimmy Carolina Reina Carrero, identificada 

con la C.C. N° 53.077.375 y portadora de la T.P. N° 222.952 del C. S. de la J., para actuar como 

apoderada de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares (CREMIL), en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

TERCERO. Por Secretaría, requiérase a la parte demandada, para que se sirva allegar con 

destino al presente proceso, la ficha o el acta del Comité de Conciliación, la liquidación de los 

valores a cancelar a favor del demandante y demás documentos integrantes de la misma donde 

se incorporen todos los parámetros del acuerdo conciliatorio; los cuales deberán ser allegados 

al correo institucional del Juzgado con antelación a la fecha de audiencia inicial. Hágasele saber, 

que para el efecto se le concede el término de treinta (30) días hábiles siguientes al recibo del 

oficio que lo solicita. 

 

CUARTO. Convocase a las partes y al agente del Ministerio Público para llevar a cabo la 

audiencia inicial del artículo 180 del C.P.A.C.A, sin perjuicio de que se prescinda de la etapa de 

pruebas y continuar con la etapa de alegaciones y juzgamiento, el día jueves veinticinco (25) de 

agosto de 2022, a las 2:00 p.m., la cual se realizará de manera virtual, y para ello se enviará el 

link a las partes a los correos electrónicos respectivos. 

 

QUINTO. Prevenir a los apoderados de las partes que deben conectarse obligatoriamente a la 

citada audiencia, so pena de las sanciones previstas en el numeral 4° del artículo 180 del 

C.P.A.C.A. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

Montería, 14 de junio de 2022 el Secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 030 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
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SIGCMA 

CO-SC5780-99 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 
 
 

Montería, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación 23-001-33-33-003-2020-00294 

Accionante Bella Berlides Bedoya Ortiz 

Accionado Municipio de Montería 

 
 

AUTO ACEPTA IMPEDIMENTO Y AVOCA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la manifestación de impedimento que hiciera la titular del 

Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Montería, para conocer del asunto de la 

referencia, previa las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante comunicación del 13 de mayo de 2022, la doctora Gladys Josefina Arteaga Díaz, 

titular del Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Montería, puso en conocimiento de la 

suscrita encontrarse incursa en una causal de impedimento para seguir conociendo del 

presente asunto, específicamente la descrita en el numeral 4° del artículo 141 del C.G.P., el 

cual dispone “Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de los 

parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o único civil, 

tenga la calidad de asesores o contratistas de alguna de las partes o de los terceros interesados 

vinculados al proceso, o tengan la condición de representantes legales o socios mayoritarios de 

una de las sociedades contratistas de alguna de las partes o de los terceros interesados.”. 

 

Expone como argumentos, que en fecha reciente su hermana Luz Piedad Arteaga Díaz 

suscribió contrato de prestación de servicios profesionales No CD-SGOB-439-2022 con el 

Municipio de Montería, cuyo objeto es el de “Prestación de Servicios Profesionales para 

asesorar el Programa de Primera Infancia, Infancia y Adolescencia del Municipio de Montería”, 

siendo claro que ostenta la calidad de contratista de la entidad accionada, por lo que considera 

pertinente separarse del conocimiento de este asunto. 

 

En este sentido, se estima que la situación puesta de presente por la titular del Juzgado Tercero 

Administrativo del Circuito de Montería, coincide con la causal invocada y por ende debe ser 

declarado fundado el impedimento esbozado, avocando este Juzgado el conocimiento de la 

demanda de la referencia. 

 

Igualmente, se ordenará que por Secretaría se informe de esta decisión a la titular del Juzgado 

Tercero Administrativo del Circuito de Montería, así como a la Oficina Judicial para que proceda 

esta última a las compensaciones respectivas al efectuar el Reparto.  
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En virtud de lo expuesto, se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar FUNDADO el impedimento planteado por la doctora Gladys Josefina 

Arteaga Díaz, titular del Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Montería, para conocer 

de este asunto, de conformidad con las consideraciones de este proveído. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, AVOCAR y asumir el conocimiento del presente 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho. 

 

TERCERO: Por Secretaría comunicar a la doctora Gladys Josefina Arteaga Díaz, titular del 

Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Montería y a la Oficina Judicial de esta ciudad, 

para que proceda con la respectiva compensación al efectuar el reparto.  

 

CUARTO: Notificar de esta decisión a la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 

CIRCUITO DE MONTERÍA 

Montería, 14 de junio de 2022, el Secretario certifica que la 

anterior providencia fue notificada por medio de Estado 

Electrónico N° 030 el cual puede ser consultado en el link:   

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-

administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSÉ FELIX PINEDA PALENCIA. 

Secretario. 

Firmado Por:

 

 

Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Monteria - Cordoba
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SIGCMA 

CO-SC5780-99 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 
 
 

Montería, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación 23-001-33-33-003-2020-00296 

Demandante Nélida Negrete Palomo 

Demandado Municipio de Montería 

 
 

AUTO ACEPTA IMPEDIMENTO Y AVOCA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la manifestación de impedimento que hiciera la titular del 

Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Montería, para conocer del asunto de la 

referencia, previa las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante comunicación del 13 de mayo de 2022, la doctora Gladys Josefina Arteaga Díaz, 

titular del Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Montería, puso en conocimiento de la 

suscrita encontrarse incursa en una causal de impedimento para seguir conociendo del 

presente asunto, específicamente la descrita en el numeral 4° del artículo 141 del C.G.P., el 

cual dispone “Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de los 

parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o único civil, 

tenga la calidad de asesores o contratistas de alguna de las partes o de los terceros interesados 

vinculados al proceso, o tengan la condición de representantes legales o socios mayoritarios de 

una de las sociedades contratistas de alguna de las partes o de los terceros interesados.”. 

 

Expone como argumentos, que en fecha reciente su hermana Luz Piedad Arteaga Díaz 

suscribió contrato de prestación de servicios profesionales No CD-SGOB-439-2022 con el 

Municipio de Montería, cuyo objeto es el de “Prestación de Servicios Profesionales para 

asesorar el Programa de Primera Infancia, Infancia y Adolescencia del Municipio de Montería”, 

siendo claro que ostenta la calidad de contratista de la entidad accionada, por lo que considera 

pertinente separarse del conocimiento de este asunto. 

 

En este sentido, se estima que la situación puesta de presente por la titular del Juzgado Tercero 

Administrativo del Circuito de Montería, coincide con la causal invocada y por ende debe ser 

declarado fundado el impedimento esbozado, avocando este Juzgado el conocimiento de la 

demanda de la referencia. 

 

Igualmente, se ordenará que por Secretaría se informe de esta decisión a la titular del Juzgado 

Tercero Administrativo del Circuito de Montería, así como a la Oficina Judicial para que proceda 

esta última a las compensaciones respectivas al efectuar el Reparto.  
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En virtud de lo expuesto, se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar FUNDADO el impedimento planteado por la doctora Gladys Josefina 

Arteaga Díaz, titular del Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Montería, para conocer 

de este asunto, de conformidad con las consideraciones de este proveído. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, AVOCAR y asumir el conocimiento del presente 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho. 

 

TERCERO: Por Secretaría comunicar a la doctora Gladys Josefina Arteaga Díaz, titular del 

Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Montería y a la Oficina Judicial de esta ciudad, 

para que proceda con la respectiva compensación al efectuar el reparto.  

 

CUARTO: Notificar de esta decisión a la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 

CIRCUITO DE MONTERÍA 

Montería, 14 de junio de 2022, el Secretario certifica 

que la anterior providencia fue notificada por medio de 

Estado Electrónico N° 030 el cual puede ser 

consultado en el link:   

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-

administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSÉ FELIX PINEDA PALENCIA. 

Secretario. 

Firmado Por:

 

 

Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
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SIGCMA 

 
 

CO-SC5780-99 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

   

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2020-00315 

Demandante Armando Tomás Vergara Pérez 

Demandado 
Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional  
de Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

I. AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS 

 

Contestada la demanda dentro del término legal por parte de la Nación - Ministerio de Educación 

- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, procede el Despacho a resolver las 

excepciones previas propuestas, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 2080 de 2021, que 

reformó el C.P.A.C.A., previas las siguientes, 

 

1. EXCEPCIONES PREVIAS PROPUESTAS. 

 

En el presente caso, la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio planteó como excepciones previas las denominadas:  

 

1.1 No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios, la cual funda en que 

el demandante infringió el numeral 9º del artículo 100 del C.G.P. en concordancia con el artículo 

61 ibídem, teniendo en cuenta que se demandó a la Nación - Ministerio de Educación Nacional 

- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, sin que se haya demandado a la 

Secretaría de Educación de Córdoba, entidad que expidió la resolución mediante la cual 

reconoció el respectivo pago de cesantías parciales, y tampoco solicitó su vinculación, por lo que 

hay una indebida conformación del contradictorio. 

 

1.2 Postura que adquiere mayor firmeza, dado el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019 “Por el 

cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 Pacto por Colombia, Pacto por la 

Equidad: Señala que debe vincularse a la Secretaría de Educación respectiva, quien expidió el 

acto administrativo de reconocimiento de las cesantías al actor, y por ello, es la responsable del 

pago de la sanción por mora. 

 

2. TRASLADO DE LAS EXCEPCIONES. 

 

De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte actora por el término de tres (3) días, 

fijando el traslado el día 10 de febrero de 2022, venciéndose el día 15 del mismo mes y año. La 

parte demandante no se pronunció.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. TRAMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS LEY 2080 DE 2021. 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el parágrafo 2º del 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, consagra el trámite de las 

excepciones previas formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el 
artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá 
pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos 
anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
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Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas 
y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, 
se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 
anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  
 
(Negrillas y subrayas fuera de texto). 
 

Señala entonces la Ley 2080, respecto de la resolución de las excepciones previas en la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica 

de pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de 

dicha audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar 

lo siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero 
permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la 
calidad en que actúe el demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue 
demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080, estableció que las excepciones de cosa 

juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y 

prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que 

se le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse 

en el término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado 

de las pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término 

de tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos 

anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

i) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso de deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  
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ii). Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

 Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

 

 Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de 

trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 

artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación.  

 

 Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial 

o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron 

haber sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2. CASO EN CONCRETO. 

 

Como arriba se indicó, en el presente caso tenemos que la Nación - Ministerio de Educación - 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio propone como excepciones previas las 

denominadas “No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios” y 

“Postura que adquiere mayor firmeza, dado el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019 “Por el 

cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 Pacto por Colombia, Pacto por la 

Equidad”. 

 

Ni el demandado ni el demandante solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir las 

excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia 

inicial conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a 

que, como se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

2.1 El Despacho abordará el estudio de las excepciones previas propuestas, de manera conjunta, 

en razón a que guardan una estrecha relación con el contenido normativo que servirá de sustento 

para resolver las mismas. 

 

Mediante la Ley 91 de 1989, el Legislador dispuso la creación del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, como una cuenta especial de la Nación, con independencia 

patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica, cuya finalidad entre otras, según el 

numeral 1° del artículo 5° de la norma en cita, es el pago de las prestaciones sociales a sus 

afiliados, esto es, de los docentes.  

 

En relación con los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

la Ley 91 de 1989, teniendo en cuenta el proceso de nacionalización de la educación oficial 

llevado a cabo en el país mediante la Ley 43 de 1975, estableció que quedarían automáticamente 

afiliados al Fondo los docentes nacionales o nacionalizados vinculados a la fecha de 

promulgación de la citada ley, esto es, 29 de diciembre de 1989 y, así mismo, el personal 

vinculado con posterioridad, siempre que cumplieran los requisitos de afiliación de naturaleza 

formal o normativa y económica. Así mismo, en lo que se refiere a los recursos económicos que 

hacen parte del citado Fondo, el artículo 8 de la Ley 91 de 1989 indicó que los mismos estarían 
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integrados, principalmente por los aportes de los docentes afiliados, en cuantía del 5% del sueldo 

básico mensual. 

 

Respecto del manejo de los recursos que integran el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, el artículo 3° de la Ley 91 de 1989, dispuso que para tal efecto el Gobierno 

Nacional suscribiría un contrato de fiducia mercantil con una entidad fiduciaria de naturaleza 

estatal o de economía mixta la cual se encargaría de su administración.  

 

La norma citada expone: 

 

 “(….) El Gobierno Nacional suscribirá el correspondiente contrato de fiducia mercantil, que 
contendrá las estipulaciones necesarias para el debido cumplimiento de la presente Ley y 
fijará la Comisión que, en desarrollo del mismo, deberá cancelarse a la sociedad fiduciaria, la 
cual será una suma fija, o variable determinada con en los costos administrativos que se 
generen. La celebración del contrato podrá ser delegada en el Ministro de Educación 
Nacional.”.  
 

La Ley 962 de 20051, en su artículo 56 dispuso que las prestaciones sociales pagaderas a los 

docentes oficiales serían reconocidas y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales, mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte de quien administre el 

Fondo, el cual en todo caso debía ser elaborado por el Secretario de Educación de la Entidad 

Territorial certificada a la que se encuentre vinculado el docente.  

 

La norma en cita expone:  

 

“ARTÍCULO 56. RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES EN MATERIA DEL FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las prestaciones sociales que pagará el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán reconocidas por el citado 
Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte de quien administre el 
Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de Educación de la Entidad Territorial 
certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente. El acto administrativo 
de reconocimiento se hará mediante resolución que llevará la firma del Secretario de 
Educación de la entidad territorial.”.  

 

Este trámite fue reglamentado por los artículos 2, 3, 4 y 5 del Decreto 2831 de 2005, que al tenor 

exponen: 

 

“Artículo 2°. Radicación de solicitudes. Las solicitudes de reconocimiento de prestaciones 
sociales, deberán ser radicadas en la secretaría de educación, o la dependencia o entidad 
que haga sus veces, de la respectiva entidad territorial certificada a cuya planta docente 
pertenezca o haya pertenecido el solicitante o causahabiente, de acuerdo con el formulario 
adoptado para el efecto por la sociedad fiduciaria encargada de administrar los recursos 
del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
La sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo, implementará 
un sistema de radicación único, que registre las solicitudes de reconocimiento de prestaciones 
económicas que deba pagar el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en 
forma simultánea en la respectiva entidad territorial certificada y en la sociedad fiduciaria y 
que permita a los solicitantes conocer electrónicamente el estado de su trámite.” 
 
“Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, la 
atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que pagará el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada a través de las 
secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, o la dependencia que 
haga sus veces. 
 
Para tal efecto, la secretaría de educación de la entidad territorial certificada 
correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente, deberá: 
 
1. Recibir y radicar, en estricto orden cronológico, las solicitudes relacionadas con el 
reconocimiento de prestaciones sociales a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, de acuerdo con los formularios que adopte la sociedad fiduciaria 
encargada del manejo de los recursos de dicho Fondo. 
 

                                                           
1 Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y 
entidades del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos. 
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2. Expedir, con destino a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del 
Fondo y conforme a los formatos únicos por esta adoptados, certificación de tiempo de 
servicio y régimen salarial y prestacional, del docente peticionario o causahabiente, de 
acuerdo con la normatividad vigente. 
 
3. Elaborar y remitir el proyecto de acto administrativo de reconocimiento, dentro de los 
quince (15) días hábiles siguientes a la radicación de la solicitud, a la sociedad fiduciaria 
encargada del manejo y administración de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio para su aprobación, junto con la certificación descrita en el numeral 
anterior del presente artículo. 
 
4. Previa aprobación por parte de la sociedad fiduciaria encargada del manejo y 
administración de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
suscribir el acto administrativo de reconocimiento de prestaciones económicas a cargo 
de dicho Fondo, de acuerdo con las Leyes 91 de 1989 y 962 de 2005 y las normas que las 
adicionen o modifiquen, y surtir los trámites administrativos a que haya lugar, en los términos 
y con las formalidades y efectos previstos en la ley. 
 
5. Remitir, a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, copia de los actos administrativos de 
reconocimiento de prestaciones sociales a cargo de este, junto con la respectiva 
constancia de ejecutoria para efectos de pago y dentro de los tres días siguientes a que 
estos se encuentren en firme. 
 
Parágrafo 1°. Igual trámite se surtirá para resolver los recursos que sean interpuestos contra 
las decisiones adoptadas de conformidad con el procedimiento aquí establecido y aquellas 
que modifiquen decisiones que con anterioridad se hayan adoptado respecto del 
reconocimiento de prestaciones a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 
 
Parágrafo 2°. Sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, disciplinaria, fiscal y penal a 
que pueda haber lugar, las resoluciones que se expidan por parte de la autoridad territorial, 
que reconozcan prestaciones sociales que deba pagar el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, sin la previa aprobación de la sociedad fiduciaria encargada del 
manejo y administración de los recursos de tal Fondo, carecerán de efectos legales y no 
prestarán mérito ejecutivo.” 
 
“Artículo 4°. Trámite de solicitudes. El proyecto de acto administrativo de reconocimiento de 
prestaciones que elabore la secretaría de educación, o la entidad que haga sus veces, de la 
entidad territorial certificada a cuya planta docente pertenezca o haya pertenecido el 
solicitante, será remitido a la sociedad fiduciaria que se encargue del manejo de los recursos 
del Fondo para su aprobación. 
 
Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al recibo del proyecto de resolución, la 
sociedad fiduciaria deberá impartir su aprobación o indicar de manera precisa las razones de 
su decisión de no hacerlo, e informar de ello a la respectiva secretaría de educación.” 
 
“Artículo 5°. Reconocimiento. Aprobado el proyecto de resolución por la sociedad fiduciaria 
encargada del manejo de los recursos del Fondo, deberá ser suscrito por el secretario de 
educación del ente territorial certificado y notificado en los términos y con las formalidades y 
efectos previstos en la ley.”  

 
(Resaltado del Despacho). 
 

Conforme a lo anterior, en los actos administrativos que efectúen el reconocimiento y pago de 

prestaciones económicas a favor de los afiliados del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio son actos en los que interviene, la Secretaría de Educación del ente territorial 

certificado, en el cual presta sus servicios el docente, a través de la elaboración del proyecto de 

resolución de reconocimiento prestacional y la Fiduciaria encargada de administrar los recursos 

del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a quien le corresponde aprobar o 

improbar el proyecto de resolución, de acuerdo con la documentación que para tal efecto le haya 

sido enviada. 

 

Así las cosas, podemos concluir que el llamado a responder, no solo por las cesantías, sino 

también por la sanción moratoria que se genere por la ausencia de reconocimiento y pago 

dentro de los términos expuestos por el legislador, es el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio conforme al artículo 56 de la citada Ley 962 de 2005, en razón a que, 

las Secretarías de Educación de los entes territoriales certificados, actúan en nombre y 

representación de la Nación - Ministerio de Educación Nacional y del referido Fondo de 

Prestaciones, mas no ejerce una función propia del ente territorial, que sería lo que daría lugar a 
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su vinculación o a ser demandado dentro del proceso; y la Fiduciaria se encarga de administrar 

los recursos del fondo, y pese a que apruebe o impruebe los actos que expidan las Secretarias 

de Educación, no está en cabeza de ella la expedición de dichos actos. 

 

Es de precisar que si bien mediante la Ley 1955 de 20192 en el parágrafo del artículo 57 

estableció que “(…) la entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el pago de 

las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se genere como consecuencia del 

incumplimiento de los plazos previstos para la radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías 

por parte de la Secretaría de Educación territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio”, no es posible dar aplicación de esta al presente asunto, en la medida en que la 

tramitación de la solicitud de las cesantías que dio lugar a la sanción moratoria que hoy se 

reclama, ocurrió el 19 de mayo de 2016, imposibilitándose aplicar la norma en mención de 

manera retroactiva. 

 

Corolario de lo anterior, el Despacho denegará las excepciones previas propuestas por la Nación 

- Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

denominadas “No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios” y 

“Postura que adquiere mayor firmeza, dado el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019 “Por el 

cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 Pacto por Colombia, Pacto por la 

Equidad”, en cuanto quien debe responder por la sanción moratoria que se hubiera podido 

generar es dicha entidad, como quedó expuesto, ya que las Secretarías de Educación de los 

entes territoriales certificados, actúan en nombre y representación de la Nación - Ministerio de 

Educación Nacional y del referido Fondo de Prestaciones, mas no ejerce una función propia del 

ente territorial. 

 

2.2 En cuanto a la excepción de “Prescripción” propuesta por el demandado, se tiene que su 

resolución depende del reconocimiento o no del derecho pretendido, por lo tanto, la misma se 

decidirá al momento de proferirse la sentencia respectiva, junto con las excepciones de mérito 

propuestas. 

 

2.3 Y respecto cuanto a la excepción “Genérica”, considera el Juzgado que no constituye en sí 

una excepción, pues se refiere al estudio que oficiosamente debe hacer el juzgador al momento 

de fallar. 

 

2.4 De otra parte, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el 

doctor Luis Gustavo Fierro Maya, en calidad de Jefe de Oficina Asesora código 1045 grado 15 

de la oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Educación Nacional al abogado Luis Alfredo 

Sanabria Ríos, identificado con la C.C. N° 80.211.391 expedida en Bogotá y portador de la T.P. 

N° 250.292 del C.S.J. para que ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente 

proceso, y a la vez se avista la sustitución que éste hace a la abogada Johanna Andrea Sandoval 

Hidalgo, identificada con la cédula de ciudadanía N° 38.551.125 expedida en Cali y portadora de 

la tarjeta profesional N° 158.999 del C. S. de la J., con las mismas facultades que a él le fueron 

conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, como como 

apoderados principal y sustituto, respectivamente, de la entidad demandada en los términos y 

para los fines del poder y la sustitución conferidos.  

 

Por lo expuesto, se,  

III. RESUELVE 

 

PRIMERO: Negar las excepciones previas propuestas por la Nación - Ministerio de Educación - 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, denominadas “No comprender la 

demanda a todos los litisconsortes necesarios” y “Postura que adquiere mayor firmeza, 

dado el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019 “Por el cual se expide el Plan Nacional de 

Desarrollo 2018-2022 Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta decisión.  

 

                                                           
2 Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. 
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SEGUNDO: Reconocer personería para actuar como apoderado principal de la Nación - 

Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, al abogado 

Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con la C.C. N° 80.211.391 expedida en Bogotá y portador 

de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J., y para actuar como apoderada sustituta a la abogada 

Johanna Andrea Sandoval Hidalgo, identificada con la cédula de ciudadanía N° 38.551.125 

expedida en Cali y portadora de la tarjeta profesional N° 158.999 del C. S. de la J., en los términos 

y para los fines del poder y la sustitución conferidos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

   

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2021-00019 

Demandante Karina Johanna Galván Rhenals 

Demandado 
Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional  
de Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

I. AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS 

 

Contestada la demanda dentro del término legal por parte de la Nación - Ministerio de Educación 

- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, procede el Despacho a resolver las 

excepciones previas propuestas, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 2080 de 2021, que 

reformó el C.P.A.C.A., previas las siguientes, 

 

1. EXCEPCIONES PREVIAS PROPUESTAS. 

 

En el presente caso, la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio planteó como excepciones previas las denominadas:  

 

1.1 No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios, la cual funda en que 

el demandante infringió el numeral 9º del artículo 100 del C.G.P. en concordancia con el artículo 

61 ibídem, teniendo en cuenta que se demandó a la Nación - Ministerio de Educación Nacional 

- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, sin que se haya demandado a la 

Secretaría de Educación de Córdoba, entidad que expidió la resolución mediante la cual 

reconoció el respectivo pago de cesantías parciales, y tampoco solicitó su vinculación, por lo que 

hay una indebida conformación del contradictorio. 

 

1.2 Postura que adquiere mayor firmeza, dado el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019 “Por el 

cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 Pacto por Colombia, Pacto por la 

Equidad: Señala que debe vincularse a la Secretaría de Educación respectiva, quien expidió el 

acto administrativo de reconocimiento de las cesantías al actor, y por ello, es la responsable del 

pago de la sanción por mora. 

 

2. TRASLADO DE LAS EXCEPCIONES. 

 

De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte actora por el término de tres (3) días, 

fijando el traslado el día 22 de febrero de 2022, venciéndose el día 25 del mismo mes y año. La 

parte demandante se pronunció respecto a algunas de las excepciones de mérito propuestas, 

pero guardó silencio frente a las excepciones previas; de otra parte, también emitió 

pronunciamiento frente a excepciones que no fueron propuestas. 

 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. TRAMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS LEY 2080 DE 2021. 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el parágrafo 2º del 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, consagra el trámite de las 

excepciones previas formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
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Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el 
artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá 
pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos 
anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas 
y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, 
se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 
anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  
 
(Negrillas y subrayas fuera de texto). 
 

Señala entonces la Ley 2080, respecto de la resolución de las excepciones previas en la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica 

de pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de 

dicha audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar 

lo siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero 
permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la 
calidad en que actúe el demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue 
demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080, estableció que las excepciones de cosa 

juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y 

prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que 

se le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse 

en el término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado 

de las pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término 

de tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos 

anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 
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i) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso de deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  

 

ii). Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

 Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

 

 Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de 

trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 

artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación.  

 

 Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial 

o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron 

haber sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2. CASO EN CONCRETO. 

 

Como arriba se indicó, en el presente caso tenemos que la Nación - Ministerio de Educación - 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio propone como excepciones previas las 

denominadas “No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios” y 

“Postura que adquiere mayor firmeza, dado el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019 “Por el 

cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 Pacto por Colombia, Pacto por la 

Equidad”. 

 

Ni el demandado ni el demandante solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir las 

excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia 

inicial conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a 

que, como se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

2.1 El Despacho abordará el estudio de las excepciones previas propuestas, de manera conjunta, 

en razón a que guardan una estrecha relación con el contenido normativo que servirá de sustento 

para resolver las mismas. 

 

Mediante la Ley 91 de 1989, el Legislador dispuso la creación del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, como una cuenta especial de la Nación, con independencia 

patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica, cuya finalidad entre otras, según el 

numeral 1° del artículo 5° de la norma en cita, es el pago de las prestaciones sociales a sus 

afiliados, esto es, de los docentes.  

 

En relación con los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

la Ley 91 de 1989, teniendo en cuenta el proceso de nacionalización de la educación oficial 

llevado a cabo en el país mediante la Ley 43 de 1975, estableció que quedarían automáticamente 

afiliados al Fondo los docentes nacionales o nacionalizados vinculados a la fecha de 
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promulgación de la citada ley, esto es, 29 de diciembre de 1989 y, así mismo, el personal 

vinculado con posterioridad, siempre que cumplieran los requisitos de afiliación de naturaleza 

formal o normativa y económica. Así mismo, en lo que se refiere a los recursos económicos que 

hacen parte del citado Fondo, el artículo 8 de la Ley 91 de 1989 indicó que los mismos estarían 

integrados, principalmente por los aportes de los docentes afiliados, en cuantía del 5% del sueldo 

básico mensual. 

 

Respecto del manejo de los recursos que integran el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, el artículo 3° de la Ley 91 de 1989, dispuso que para tal efecto el Gobierno 

Nacional suscribiría un contrato de fiducia mercantil con una entidad fiduciaria de naturaleza 

estatal o de economía mixta la cual se encargaría de su administración.  

 

La norma citada expone: 

 

 “(….) El Gobierno Nacional suscribirá el correspondiente contrato de fiducia mercantil, que 
contendrá las estipulaciones necesarias para el debido cumplimiento de la presente Ley y 
fijará la Comisión que, en desarrollo del mismo, deberá cancelarse a la sociedad fiduciaria, la 
cual será una suma fija, o variable determinada con en los costos administrativos que se 
generen. La celebración del contrato podrá ser delegada en el Ministro de Educación 
Nacional.”.  
 

La Ley 962 de 20051, en su artículo 56 dispuso que las prestaciones sociales pagaderas a los 

docentes oficiales serían reconocidas y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales, mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte de quien administre el 

Fondo, el cual en todo caso debía ser elaborado por el Secretario de Educación de la Entidad 

Territorial certificada a la que se encuentre vinculado el docente.  

 

La norma en cita expone:  

 

“ARTÍCULO 56. RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES EN MATERIA DEL FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las prestaciones sociales que pagará el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán reconocidas por el citado 
Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte de quien administre el 
Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de Educación de la Entidad Territorial 
certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente. El acto administrativo 
de reconocimiento se hará mediante resolución que llevará la firma del Secretario de 
Educación de la entidad territorial.”.  

 

Este trámite fue reglamentado por los artículos 2, 3, 4 y 5 del Decreto 2831 de 2005, que al tenor 

exponen: 

 

“Artículo 2°. Radicación de solicitudes. Las solicitudes de reconocimiento de prestaciones 
sociales, deberán ser radicadas en la secretaría de educación, o la dependencia o entidad 
que haga sus veces, de la respectiva entidad territorial certificada a cuya planta docente 
pertenezca o haya pertenecido el solicitante o causahabiente, de acuerdo con el formulario 
adoptado para el efecto por la sociedad fiduciaria encargada de administrar los recursos 
del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
La sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo, implementará 
un sistema de radicación único, que registre las solicitudes de reconocimiento de prestaciones 
económicas que deba pagar el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en 
forma simultánea en la respectiva entidad territorial certificada y en la sociedad fiduciaria y 
que permita a los solicitantes conocer electrónicamente el estado de su trámite.” 
 
“Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, la 
atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que pagará el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada a través de las 
secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, o la dependencia que 
haga sus veces. 
 
Para tal efecto, la secretaría de educación de la entidad territorial certificada 
correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente, deberá: 
 

                                                           
1 Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y 
entidades del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos. 
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1. Recibir y radicar, en estricto orden cronológico, las solicitudes relacionadas con el 
reconocimiento de prestaciones sociales a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, de acuerdo con los formularios que adopte la sociedad fiduciaria 
encargada del manejo de los recursos de dicho Fondo. 
 
2. Expedir, con destino a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del 
Fondo y conforme a los formatos únicos por esta adoptados, certificación de tiempo de 
servicio y régimen salarial y prestacional, del docente peticionario o causahabiente, de 
acuerdo con la normatividad vigente. 
 
3. Elaborar y remitir el proyecto de acto administrativo de reconocimiento, dentro de los 
quince (15) días hábiles siguientes a la radicación de la solicitud, a la sociedad fiduciaria 
encargada del manejo y administración de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio para su aprobación, junto con la certificación descrita en el numeral 
anterior del presente artículo. 
 
4. Previa aprobación por parte de la sociedad fiduciaria encargada del manejo y 
administración de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
suscribir el acto administrativo de reconocimiento de prestaciones económicas a cargo 
de dicho Fondo, de acuerdo con las Leyes 91 de 1989 y 962 de 2005 y las normas que las 
adicionen o modifiquen, y surtir los trámites administrativos a que haya lugar, en los términos 
y con las formalidades y efectos previstos en la ley. 
 
5. Remitir, a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, copia de los actos administrativos de 
reconocimiento de prestaciones sociales a cargo de este, junto con la respectiva 
constancia de ejecutoria para efectos de pago y dentro de los tres días siguientes a que 
estos se encuentren en firme. 
 
Parágrafo 1°. Igual trámite se surtirá para resolver los recursos que sean interpuestos contra 
las decisiones adoptadas de conformidad con el procedimiento aquí establecido y aquellas 
que modifiquen decisiones que con anterioridad se hayan adoptado respecto del 
reconocimiento de prestaciones a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 
 
Parágrafo 2°. Sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, disciplinaria, fiscal y penal a 
que pueda haber lugar, las resoluciones que se expidan por parte de la autoridad territorial, 
que reconozcan prestaciones sociales que deba pagar el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, sin la previa aprobación de la sociedad fiduciaria encargada del 
manejo y administración de los recursos de tal Fondo, carecerán de efectos legales y no 
prestarán mérito ejecutivo.” 
 
“Artículo 4°. Trámite de solicitudes. El proyecto de acto administrativo de reconocimiento de 
prestaciones que elabore la secretaría de educación, o la entidad que haga sus veces, de la 
entidad territorial certificada a cuya planta docente pertenezca o haya pertenecido el 
solicitante, será remitido a la sociedad fiduciaria que se encargue del manejo de los recursos 
del Fondo para su aprobación. 
 
Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al recibo del proyecto de resolución, la 
sociedad fiduciaria deberá impartir su aprobación o indicar de manera precisa las razones de 
su decisión de no hacerlo, e informar de ello a la respectiva secretaría de educación.” 
 
“Artículo 5°. Reconocimiento. Aprobado el proyecto de resolución por la sociedad fiduciaria 
encargada del manejo de los recursos del Fondo, deberá ser suscrito por el secretario de 
educación del ente territorial certificado y notificado en los términos y con las formalidades y 
efectos previstos en la ley.”  

 
(Resaltado del Despacho). 
 

Conforme a lo anterior, en los actos administrativos que efectúen el reconocimiento y pago de 

prestaciones económicas a favor de los afiliados del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio son actos en los que interviene, la Secretaría de Educación del ente territorial 

certificado, en el cual presta sus servicios el docente, a través de la elaboración del proyecto de 

resolución de reconocimiento prestacional y la Fiduciaria encargada de administrar los recursos 

del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a quien le corresponde aprobar o 

improbar el proyecto de resolución, de acuerdo con la documentación que para tal efecto le haya 

sido enviada. 

 

Así las cosas, podemos concluir que el llamado a responder, no solo por las cesantías, sino 

también por la sanción moratoria que se genere por la ausencia de reconocimiento y pago 

dentro de los términos expuestos por el legislador, es el Fondo Nacional de Prestaciones 
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Sociales del Magisterio conforme al artículo 56 de la citada Ley 962 de 2005, en razón a que, 

las Secretarías de Educación de los entes territoriales certificados, actúan en nombre y 

representación de la Nación - Ministerio de Educación Nacional y del referido Fondo de 

Prestaciones, mas no ejerce una función propia del ente territorial, que sería lo que daría lugar a 

su vinculación o a ser demandado dentro del proceso; y la Fiduciaria se encarga de administrar 

los recursos del fondo, y pese a que apruebe o impruebe los actos que expidan las Secretarias 

de Educación, no está en cabeza de ella la expedición de dichos actos. 

 

Es de precisar que si bien mediante la Ley 1955 de 20192 en el parágrafo del artículo 57 

estableció que “(…) la entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el pago de 

las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se genere como consecuencia del 

incumplimiento de los plazos previstos para la radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías 

por parte de la Secretaría de Educación territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio”, no es posible dar aplicación de esta al presente asunto, en la medida en que la 

tramitación de la solicitud de las cesantías que dio lugar a la sanción moratoria que hoy se 

reclama, ocurrió el 19 de mayo de 2016, imposibilitándose aplicar la norma en mención de 

manera retroactiva. 

 

Corolario de lo anterior, el Despacho denegará las excepciones previas propuestas por la Nación 

- Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

denominadas “No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios” y 

“Postura que adquiere mayor firmeza, dado el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019 “Por el 

cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 Pacto por Colombia, Pacto por la 

Equidad”, en cuanto quien debe responder por la sanción moratoria que se hubiera podido 

generar es dicha entidad, como quedó expuesto, ya que las Secretarías de Educación de los 

entes territoriales certificados, actúan en nombre y representación de la Nación - Ministerio de 

Educación Nacional y del referido Fondo de Prestaciones, mas no ejerce una función propia del 

ente territorial. 

 

2.2 En cuanto a la excepción de “Prescripción” propuesta por el demandado, se tiene que su 

resolución depende del reconocimiento o no del derecho pretendido, por lo tanto, la misma se 

decidirá al momento de proferirse la sentencia respectiva, junto con las excepciones de mérito 

propuestas. 

 

2.3 Y respecto cuanto a la excepción “Genérica”, considera el Juzgado que no constituye en sí 

una excepción, pues se refiere al estudio que oficiosamente debe hacer el juzgador al momento 

de fallar. 

 

2.4 De otra parte, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el 

doctor Luis Gustavo Fierro Maya, en calidad de Jefe de Oficina Asesora código 1045 grado 15 

de la oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Educación Nacional al abogado Luis Alfredo 

Sanabria Ríos, identificado con la C.C. N° 80.211.391 expedida en Bogotá y portador de la T.P. 

N° 250.292 del C.S.J. para que ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente 

proceso, y a la vez se avista la sustitución que éste hace a la abogada Johanna Andrea Sandoval 

Hidalgo, identificada con la cédula de ciudadanía N° 38.551.125 expedida en Cali y portadora de 

la tarjeta profesional N° 158.999 del C. S. de la J., con las mismas facultades que a él le fueron 

conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, como como 

apoderados principal y sustituto, respectivamente, de la entidad demandada en los términos y 

para los fines del poder y la sustitución conferidos.  

 

Por lo expuesto, se,  

III. RESUELVE 

 

PRIMERO: Negar las excepciones previas propuestas por la Nación - Ministerio de Educación - 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, denominadas “No comprender la 

demanda a todos los litisconsortes necesarios” y “Postura que adquiere mayor firmeza, 

                                                           
2 Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. 
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dado el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019 “Por el cual se expide el Plan Nacional de 

Desarrollo 2018-2022 Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta decisión.  

 

SEGUNDO: Reconocer personería para actuar como apoderado principal de la Nación - 

Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, al abogado 

Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con la C.C. N° 80.211.391 expedida en Bogotá y portador 

de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J., y para actuar como apoderada sustituta a la abogada 

Johanna Andrea Sandoval Hidalgo, identificada con la cédula de ciudadanía N° 38.551.125 

expedida en Cali y portadora de la tarjeta profesional N° 158.999 del C. S. de la J., en los términos 

y para los fines del poder y la sustitución conferidos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 
 
 

Montería, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación 23-001-33-33-003-2021-00029 

Demandante Martha Hinestroza López 

Demandado Municipio de Montería 

 
 

AUTO ACEPTA IMPEDIMENTO Y AVOCA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la manifestación de impedimento que hiciera la titular del 

Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Montería, para conocer del asunto de la 

referencia, previa las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante comunicación del 1° de junio de 2022, la doctora Gladys Josefina Arteaga Díaz, titular 

del Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Montería, puso en conocimiento de la 

suscrita encontrarse incursa en una causal de impedimento para seguir conociendo del 

presente asunto, específicamente la descrita en el numeral 4° del artículo 141 del C.G.P., el 

cual dispone “Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de los 

parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o único civil, 

tenga la calidad de asesores o contratistas de alguna de las partes o de los terceros interesados 

vinculados al proceso, o tengan la condición de representantes legales o socios mayoritarios de 

una de las sociedades contratistas de alguna de las partes o de los terceros interesados.”. 

 

Expone como argumentos, que en fecha reciente su hermana Luz Piedad Arteaga Díaz 

suscribió contrato de prestación de servicios profesionales No CD-SGOB-439-2022 con el 

Municipio de Montería, cuyo objeto es el de “Prestación de Servicios Profesionales para 

asesorar el Programa de Primera Infancia, Infancia y Adolescencia del Municipio de Montería”, 

siendo claro que ostenta la calidad de contratista de la entidad accionada, por lo que considera 

pertinente separarse del conocimiento de este asunto. 

 

En este sentido, se estima que la situación puesta de presente por la titular del Juzgado Tercero 

Administrativo del Circuito de Montería, coincide con la causal invocada y por ende debe ser 

declarado fundado el impedimento esbozado, avocando este Juzgado el conocimiento de la 

demanda de la referencia. 

 

Igualmente, se ordenará que por Secretaría se informe de esta decisión a la titular del Juzgado 

Tercero Administrativo del Circuito de Montería, así como a la Oficina Judicial para que proceda 

esta última a las compensaciones respectivas al efectuar el Reparto.  
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En virtud de lo expuesto, se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar FUNDADO el impedimento planteado por la doctora Gladys Josefina 

Arteaga Díaz, titular del Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Montería, para conocer 

de este asunto, de conformidad con las consideraciones de este proveído. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, AVOCAR y asumir el conocimiento del presente 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho. 

 

TERCERO: Por Secretaría comunicar a la doctora Gladys Josefina Arteaga Díaz, titular del 

Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Montería y a la Oficina Judicial de esta ciudad, 

para que proceda con la respectiva compensación al efectuar el reparto.  

 

CUARTO: Notificar de esta decisión a la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 

CIRCUITO DE MONTERÍA 

Montería, 14 de junio de 2022, el Secretario certifica que 

la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 

Electrónico N° 030 el cual puede ser consultado en el link:   

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-

administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSÉ FELIX PINEDA PALENCIA. 

Secretario. 

Firmado Por:

 

 

Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2021-00243 

Demandante Juan Manuel Acevedo Abad  

Demandado Municipio de Sahagún 

 

AUTO REPROGRAMA FECHA DE AUDIENCIA DE PRUEBAS 

 

Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que la titular del Despacho presenta 

quebrantos de salud, que durante los días ocho (8), nueve (9) y diez (10) de junio de 2022 estuvo 

incapacitada debido a que fue diagnosticada con la enfermedad denominada COVID-19, fue 

incapacitada, y ahora se encuentra en recuperación; como quiera que está programada la 

audiencia de pruebas del artículo 181 del C.P.A.C.A. dentro del presente proceso para el día 

martes catorce (14) de junio del año 2022 a las 2:00 p.m., se hace necesario fijar nueva fecha 

para tal fin, ante la imposibilidad de celebrarla.  

 

En ese sentido, fíjese como nueva fecha para realizar la audiencia de pruebas, el día jueves 

veintiuno (21) de julio de 2022, a las 2:00 p.m., la cual se realizará de manera virtual, y para ello 

se enviará el link a las partes a los correos electrónicos respectivos. 

 

Se previene a los sujetos procesales que, en atención a las directrices del Consejo Superior de 

la Judicatura, esta diligencia se realizará a través del aplicativo tecnológico LIFESIZE, y 

siguiendo el protocolo aprobado por esta jurisdicción para la realización de Audiencias Virtuales. 

En el desarrollo de esta diligencia se observarán las ritualidades propias y acostumbradas que 

están previstas en el C.P.A.C.A. - Ley 1437 de 2011, el C.G.P. - Ley 1564 de 2012, y las normas 

contenidas en la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.   

 

Por ello, se les requiere que para la fecha y hora señalada para celebrar la audiencia mantengan 

la cámara encendida todo el tiempo mientras ella este en curso, los micrófonos solo deben ser 

encendidos al momento de intervenir previa solicitud del uso de la palabra levantando la mano 

o cuando se le conceda el uso de la palabra, los celulares deben permanecer en silencio, no se 

debe ingerir alimentos, ni levantar del sitio, y solo se retirarán de la reunión una vez la Juez haya 

concluido la misma.  

 

Igualmente, se les hace saber que en el evento de presentarse dificultades tecnológicas que 

originen la desconexión del despacho, las partes deben permanecer conectadas a la diligencia, 

hasta que el despacho proceda a ingresar nuevamente. En caso de que sea alguno de los 

sujetos procesales quien presente dicha dificultad, deberá estar atento a su celular, para no 

perder el contacto, mientras se logra la conexión, de darse lugar a ello. 

 

Por lo expuesto, se,  

 

II. RESUELVE 

 

PRIMERO. Fíjese como nueva fecha para llevar a cabo la audiencia inicial del artículo 180 del 

C.P.A.C.A, sin perjuicio de que se prescinda de la etapa de pruebas y continuar con la etapa de 

alegaciones y juzgamiento, el día jueves veintiuno (21) de julio de 2022, a las 2:00 p.m., la cual 

se realizará de manera virtual, y para ello se enviará el link a las partes a los correos electrónicos 

respectivos. 
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SEGUNDO. Prevenir a los apoderados de las partes que deben conectarse obligatoriamente a 

la citada audiencia, so pena de las sanciones previstas en el numeral 4° del artículo 180 del 

C.P.A.C.A. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

Montería, 14 de junio de 2022 el Secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 030 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Monteria - Cordoba

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e8180e7c273cfb9e3ba910224680afbdb325872d642ed7049c617f01f430b276
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 
 
 

Montería, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Asunto CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

Radicación 23-001-33-33-004-2022-00040 

Convocante Municipio de Canalete 

Convocada 

Consorcio Patrimonio Autónomo de Remanentes de Telecom 
y Teleasociadas en Liquidación - PAR, integrado por Fiduciaria 
de Desarrollo Agropecuario S.A. - FIDUAGRARIA S.A. y 
Fiduciaria Popular S.A. - FIDUCIAR S.A. 

 
 

AUTO ACLARA Y CORRIGE APROBACIÓN DE CONCILIACIÓN 

 

Procede el Despacho a resolver la solicitud de aclaración del auto de fecha 17 de marzo de 

2022, por medio del cual se aprobó la conciliación extrajudicial de la referencia, previo los 

siguientes,  

 

I. ANTECEDENTES 

 

Mediante auto del 17 de marzo de 2022, se aprobó la conciliación extrajudicial celebrada en la 

Procuraduría 189 Judicial I para Asuntos Administrativos ante los Juzgados Administrativos del 

Circuito de Montería, entre el Municipio de Canalete y el Consorcio Patrimonio Autónomo de 

Remanentes de Telecom y Teleasociadas en Liquidación - PAR, integrado por Fiduciaria de 

Desarrollo Agropecuario S.A. - FIDUAGRARIA S.A. y Fiduciaria Popular S.A. - FIDUCIAR S.A. 

 

Notificado el citado auto, tanto el apoderado de la parte convocante como la apoderada de la 

parte convocada, presentaron escritos solicitando que se aclarara la parte resolutiva del mismo, 

toda vez que las partes ahí consignadas, no corresponden a las que efectivamente celebraron 

el acuerdo conciliatorio. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

En cuanto a la aclaración y corrección de la sentencia, señala el CGP en sus artículos 285 y 

286 respectivamente, lo siguiente: 

 

“Artículo 285. Aclaración. La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció. 
Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando contenga conceptos o 
frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva 
de la sentencia o influyan en ella.  
 
En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración procederá de oficio o 
a petición de parte formulada dentro del término de ejecutoria de la providencia. 
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La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero dentro de su ejecutoria 
podrán interponerse los que procedan contra la providencia objeto de aclaración. 
 
Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia en que se haya incurrido 
en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de 
oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 
 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de 
palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en 
ella.”. 

 

Con fundamento en lo anterior, y teniendo en cuenta las manifestaciones hechas por los 

apoderados de las partes, observa el Despacho que por un error involuntario, efectivamente, en 

el auto del 17 de marzo de 2022, por medio del cual se aprobó el acuerdo conciliatorio de la 

referencia, se señaló en el numeral primero de la parte resolutiva como partes dentro del 

mismo, a unos sujetos procesales diferentes a quienes lo celebraron. 

 

En efecto, en el citado numeral se indicó que se aprobaba el acuerdo conciliatorio celebrado 

entre la señora Katy Jiménez Dajuth y el Municipio de Sahagún, cuando en realidad se debió 

señalar que lo celebraron el Municipio de Canalete y el Consorcio Patrimonio Autónomo de 

Remanentes de Telecom y Teleasociadas en Liquidación - PAR, integrado por Fiduciaria de 

Desarrollo Agropecuario S.A. - FIDUAGRARIA S.A. y Fiduciaria Popular S.A. - FIDUCIAR S.A. 

 

Por lo tanto, se hace necesario corregir y aclarar el yerro presentado en el numeral Primero de 

la parte resolutiva del auto del 17 de marzo de 2022, en el sentido de tener como partes que 

celebraron el acuerdo conciliatorio al Municipio de Canalete y el Consorcio Patrimonio 

Autónomo de Remanentes de Telecom y Teleasociadas en Liquidación - PAR, integrado por 

Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S.A. - FIDUAGRARIA S.A. y Fiduciaria Popular S.A. - 

FIDUCIAR S.A. 

 

Lo anterior tiene relevancia, toda vez que, ante un posible incumplimiento del acuerdo 

conciliatorio, el acta de conciliación, junto con el auto que la aprueba, constituyen título 

ejecutivo, el cual debe ser claro, expreso y exigible, y no podría ejecutarse si se mantiene ese 

yerro. 

 

En mérito de lo expuesto, se, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Corríjase y aclárese el numeral PRIMERO del auto del 17 de marzo de 2022, el cual 

quedará así: 

 

“PRIMERO. APROBAR el acuerdo conciliatorio realizado el 2 de febrero de 2022, ante la 
Procuraduría 189 Judicial I para Asuntos Administrativos de Montería, con Radicación Nº 
00768 de 24 de agosto de 2021, efectuado entre el Municipio de Canalete y el 
Consorcio Patrimonio Autónomo de Remanentes de Telecom y Teleasociadas en 
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Liquidación - PAR, integrado por Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S.A. - 
FIDUAGRARIA S.A. y Fiduciaria Popular S.A. - FIDUCIAR S.A., por las razones 
expuestas en el considerativo de esta providencia.”. 

 

SEGUNDO: Notifíquese esta decisión a las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 

CIRCUITO DE MONTERÍA 

Montería, 14 de junio de 2022, el Secretario certifica que la 

anterior providencia fue notificada por medio de Estado 

Electrónico N° 30 el cual puede ser consultado en el link:   

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-

administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSÉ FELIX PINEDA PALENCIA. 

Secretario. 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Monteria - Cordoba

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e5a20bc8bec4019f5608fbc950930e17b4910698437b0706e95bde0aaa684a14

Documento generado en 13/06/2022 01:59:58 PM
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00163-00 

Demandante Yasmin Johanna Sequeda Pérez y Otros 

Demandado Universidad Pontificia Bolivariana Seccional Bucaramanga, 

Departamento Administrativo para la Prosperidad Social 

 

  AUTO RECHAZA DEMANDA  

 

Procede el Despacho a decidir sobre la demanda presentada por parte del apoderado de 

la señora Yasmin Johanna Sequeda Pérez contra la Universidad Pontificia Bolivariana 

Seccional Bucaramanga y el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, al 

cual se acumulan los procesos de Jorge Mario Acevedo Alían, Clariza Isabel Sierra Mejía, 

Everlides Moreno Contreras, Pilar Johanna Salazar Duarte, Sirley Estela Olivero Martínez, 

Diana Paola Álvarez Villegas y Deifa Paola Madera Padilla, las cuales fueron remitidas por 

el Juzgado Promiscuo del Circuito de Planeta Rica-Córdoba, previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES  

 

Mediante auto proferido el día 12 de mayo de 2022, este Despacho resolvió avocar la 

demanda y ordenó al actor adecuarla pues la misma carecía de los requisitos señalados en 

la ley, y por consiguiente, se concedió al actor un plazo de diez (10) días para subsanar, so 

pena de ser rechazada. 

 

Ahora, como quiera que el término para subsanar las falencias que adolecía la demanda 

feneció, y a la fecha no obra escrito de corrección, este Despacho conforme lo ordenado 

por el numeral 2 del artículo 169 del C.P.A.C.A., procederá a rechazarla. 

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentado por Yasmin Johanna Sequeda Pérez contra la Universidad Pontificia Bolivariana 

Seccional Bucaramanga y el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, al 

cual se acumulan los procesos de Jorge Mario Acevedo Alían, Clariza Isabel Sierra Mejía, 

Everlides Moreno Contreras, Pilar Johanna Salazar Duarte, Sirley Estela Olivero Martínez, 

Diana Paola Álvarez Villegas y Deifa Paola Madera Padilla, por no haber sido corregida 

conforme a lo ordenado en el auto de fecha 12 de mayo de 2022.  

 

SEGUNDO: Archívese el expediente. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
 

Montería, 14 de junio de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 030 de 2022 el cual puede ser consultado en el 
link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 
 
 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Monteria - Cordoba

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ae4fa884f30815b7ddc0fbbd682695054f2cdf6f8f3b89be62ca9aca0b1cd5b5
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00215-00 

Demandante Marcos Ochoa Mestra 

Demandado Federación Nacional de Patinaje 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la ausencia de subsanación de la demanda por parte 

del apoderado de Marcos Ochoa Mestra, previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 09 de mayo de 2022, el apoderado de la parte actora presentó demanda de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho contra la Federación Nacional de Patinaje, solicitando se 

declare la nulidad la resolución No. 029 de febrero 25 de 2022 mediante el cual se nombra 

un COMITÉ PROVISIONAL para reconstituir la LIGA DE PATINAJE DE CÓRDOBA. 

 

Mediante auto proferido el día 12 de mayo del 2022, notificado en el estado No. 022 del día 

13 de mayo de la misma anualidad, este Despacho decidió inadmitir la demanda de la 

referencia, concediendo el término de 10 días hábiles a fin de que se corrigieran los defectos 

señalados en el mismo.  

 

Ahora bien, mediante el artículo 169 del C.P.A.C.A se enlistaron las causales de rechazo 

de la demanda en los procesos que se adelanten en la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, siendo una de esas causales cuando habiendo sido inadmitida la demanda, 

ésta no fuese subsanada dentro del término, observemos:  

 

“ARTÍCULO 169. RECHAZO DE LA DEMANDA. Se rechazará la demanda y se 

ordenará la devolución de los anexos en los siguientes casos: 

1. Cuando hubiere operado la caducidad. 

 

2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda 

dentro de la oportunidad legalmente establecida. Negrilla y subraya del 

Despacho.  

3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial.”. 

 

Una vez revisado el expediente, constata el Despacho que no obra escrito de subsanación 

dentro del presente proceso.  

 

Así las cosas, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Marcos Ochoa Mestra contra la Federación Nacional de Patinaje, no fue 

subsanada dentro del término establecido para ello, se procederá al rechazo de la misma 

con fundamento en el numeral segundo de la norma arriba transcrita, como así se declarará.   

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

II. RESUELVE: 
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PRIMERO: Rechazar la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Marcos Ochoa Mestra contra la Federación Nacional de Patinaje, por los motivos 

expuestos en precedencia.  

 

SEGUNDO: Ordénese devolver los anexos de la demanda sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.  

 

CUARTO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 14 de junio de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 0030 de  2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 
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Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Monteria - Cordoba
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00216-00 

Demandante Mario Alonso Arrieta Coronado 

Demandado Departamento de Córdoba 

Tema Homologación y Nivelación  Salarial 

 

AUTO RECHAZA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la subsanación de la demanda presentada por el 

apoderado de Mario Alonso Arrieta Coronado, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES  

 

La apoderada de la parte actora para el día 02 de mayo de 2022, presentó demanda de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra El Departamento de Córdoba, solicitando 

se declare la nulidad de los oficios No. 000358 de 06 de marzo de 2019 que dio respuesta 

negativa al derecho de petición inicial, radicado el 30 de enero del mismo año, y en 

consecuencia el oficio 000678 de 06 de mayo de la misma anualidad, por medio del cual 

resuelve el recurso de reposición de forma negativa el Departamento de Córdoba, referente 

a la homologación y nivelación salarial de los empleados que represento. 

 

Mediante auto proferido el día doce (12) de marzo de 2022, este Despacho resolvió inadmitir 

la demanda para que dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, la parte actora 

aportara prueba donde indique el lugar y dirección donde la parte demandante recibirá las 

notificaciones, y aporte el Decreto 0304 de 2015 por medio del cual se homologan y nivelan 

salarialmente los cargos de la planta central del Departamento de Córdoba, con la 

prevención de que al momento de presentar el escrito de subsanación notifique del mismo 

a la demandada. 

 

El día dieciocho (18) de mayo de 2022, la parte demandante mediante correo electrónico 

adjunta documento en el que se indica haber subsanado el requerimiento que este 

Despacho solicitó. Una vez revisado el correo, constata el Despacho que se aportó el 

Decreto 0304 de 2015 por medio del cual se homologan y nivelan salarialmente los cargos 

de la planta central del Departamento de Córdoba, omitiendo indicar el lugar y la dirección 

física de notificaciones del demandante. 

 

Respecto al lugar y la dirección de notificaciones de las partes, el numeral 7 del artículo 

162 del CPACA establece: 

 

ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse 

a quien sea competente y contendrá: 

 

(…) 

 

7. <Numeral modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es 

el siguiente:> El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien 

demanda recibirán las notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar 

también su canal digital. (Resaltado fuera de texto). 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#35
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(…). 

 

Como puede verse, la norma exige de manera imperativa, que se indique el lugar y 

dirección física donde las partes deban recibir notificaciones personales, pero 

adicionalmente exige que también se indique el canal digital. Es decir, deben indicarse las 

dos, al no ser optativas, ni excluyentes, sino concurrentes.  

 

Como se dijo, en el presente caso, el abogado de la parte actora no indicó el lugar y 

dirección física donde la parte demandante deba recibir notificaciones, siendo que debía 

indicar no solo el canal digital, sino también aquella. 

 

Así las cosas, al no haberse corregido como arriba se indicó, el Despacho rechazará la 

demanda como quiera que no fue subsanada, con fundamento en el numeral segundo del 

artículo 169 del C.P.A.C.A. el cual establece lo siguiente: 

 “ARTÍCULO 169. RECHAZO DE LA DEMANDA. Se rechazará la demanda y se 

ordenará la devolución de los anexos en los siguientes casos: 

1. Cuando hubiere operado la caducidad. 

2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda 

dentro de la oportunidad legalmente establecida. Negrilla y subraya del 

Despacho.  

3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial.” 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Mario Alonso Arrieta Coronado, por los motivos expuestos en precedencia.  

 

SEGUNDO: Archívese el expediente. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 14 de junio de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 030 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
04-administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00218-00 

Demandante Elkin Daniel Hernández Bello 

Demandado INPEC 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Elkin Daniel Hernández Bello, previas las siguientes;  

 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto de fecha 12 de mayo de 2022, este Despacho Judicial decidió inadmitir la 

demanda de la referencia, concediéndole el término de diez (10) días hábiles a la parte 

actora para que corrigiera los defectos señalados en el auto inadmisorio.  

 

Una vez revisado el expediente, observa el Despacho que la parte actora dentro del término 

concedido subsanó todos y cada uno de los defectos señalados en el auto inadmisorio 

arriba identificado.  

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Elkin Daniel Hernández Bello, contra el INPEC, reúne los requisitos legales 

conforme al artículo 162 y siguientes de CPACA se procederá a admitirse, como así se 

declarará. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Elkin Daniel Hernández Bello contra el INPEC  

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

el INPEC, Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio 

Público delegado ante este Juzgado 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 
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CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Adviértasele al demandado, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEXTO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 14 de junio de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 030 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Monteria - Cordoba

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9d9b2755f44dfde5a1d81cf00a7400e5843ffb3a1779911abae7d8fe6279c2bd

Documento generado en 13/06/2022 03:21:24 PM

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422


 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 

 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, trece (13)  de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-000220-00 

Demandante Gregoria María Doria Martínez 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio de Lorica-

Secretaria de Educación. 

Tema Sanción Moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Gregoria María Doria Martínez, previas las siguientes;  

 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto de fecha 12 de mayo de 2022, este Despacho Judicial decidió inadmitir la 

demanda de la referencia, concediéndole el término de diez (10) días hábiles a la parte 

actora para que corrigiera los defectos señalados en el auto inadmisorio.  

 

Una vez revisado el expediente, observa el Despacho que la parte actora dentro del término 

concedido subsanó todos y cada uno de los defectos señalados en el auto inadmisorio 

arriba identificado.  

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Gregoria María Doria Martínez, contra La Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio de Lorica-

Secretaria de Educación, reúne los requisitos legales conforme al artículo 162 y siguientes 

de CPACA se procederá a admitirse, como así se declarará. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Gregoria María Doria Martínez contra La Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio de Lorica-Secretaria de 

Educación. 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Municipio de Lorica-Secretaria de Educación. Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 
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a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Adviértasele al demandado, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEXTO: Reconocer personería para actuar a la abogada Kristel Xilena Rodríguez Remolina 

identificada con cedula de ciudadanía No. 1093782642 de Los Patios, portador de la tarjeta 

profesional No. 326.792 C.S.J como apoderada de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 14 de junio de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 030 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 
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Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-000221-00 

Demandante José Vicente Soto Arteaga 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio de Lorica-

Secretaria de Educación. 

Tema Sanción Moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de José Vicente Soto Arteaga, previas las siguientes;  

 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto de fecha 12 de mayo de 2022, este Despacho Judicial decidió inadmitir la 

demanda de la referencia, concediéndole el término de diez (10) días hábiles a la parte 

actora para que corrigiera los defectos señalados en el auto inadmisorio.  

 

Una vez revisado el expediente, observa el Despacho que la parte actora dentro del término 

concedido subsanó todos y cada uno de los defectos señalados en el auto inadmisorio 

arriba identificado.  

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por José Vicente Soto Arteaga, contra La Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio de Lorica-

Secretaria de Educación, reúne los requisitos legales conforme al artículo 162 y siguientes 

de CPACA se procederá a admitirse, como así se declarará. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por José Vicente Soto Arteaga contra La Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio de Lorica-Secretaria de 

Educación. 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Municipio de Lorica-Secretaria de Educación. Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 
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a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Adviértasele al demandado, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEXTO: Reconocer personería para actuar a la abogada Kristel Xilena Rodríguez Remolina 

identificada con cedula de ciudadanía No. 1093782642 de Los Patios, portador de la tarjeta 

profesional No. 326.792 C.S.J como apoderada de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 14 de junio de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 030 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 
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Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00314-00 

Demandante Patricia Cecilia Torrente Ávila 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio-Departamento de Córdoba- 

Secretaria de Educación.  

Tema Sanción Moratoria 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

          

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por Patricia 

Cecilia Torrente Ávila contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba - Secretaria de 

Educación, previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

La apoderada de la parte actora para el día 24 de mayo de 2022, presentó demanda de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional 

– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba - 

Secretaria de Educación, solicitando se declare la nulidad del acto administrativo 

identificado como Oficio sin número de fecha 11 de marzo de 2022, por el cual se niega el 

reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las 

cesantías, y el derecho a la indemnización moratoria por el pago tardío de los intereses a 

las cesantías conforme con los parámetros establecidos en la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 

1990 y el Decreto 1176 de 1991. 

 

Evidencia el Despacho que el poder especial aportado con la demanda fue conferido a 

través de mensajes de datos el día 13 de julio de 2021 (pág. 51), causándole extrañeza al 

Despacho que aparezca en el cuerpo del poder plenamente identificado el acto acusado, 

esto es, el de fecha 11 de marzo de 2022 emitido con ocacion a la petición presentada el 

día 06 de octubre de 2021, cuando dicho acto fue expedido con mucha posterioridad  

 

De igual modo, se observa que el poder especial aportado en la demanda se le editaron 

palabras y números que no corresponden al poder original, razón por la cual, en aras de 

constatar su autenticidad, se solicitara a la parte demandante que aporte el poder original 

y en físico, o en su defecto aporte uno nuevo otorgado por el demandante, ya que dicha 

situación no le genera certeza al Despacho sobre la voluntad del demandante en otorgar 

dicho poder para demandar el acto acusado. 

 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia 

aporte al Despacho prueba donde aporte en original y en físico a las instalaciones de éste 

Despacho el poder remitido con la demanda a efectos de evidenciar su autenticidad, o 

aportar ratificación o nuevo poder y dirección del demandante, con la prevención de que al 

momento de presentar el escrito de subsanación notifique del mismo a las demandadas 
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En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 14 de junio de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 030 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA P. 
Secretario 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Monteria - Cordoba
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-000321-00 

Demandante Luis Alfonso Quintero Cardona 

Demandado Nación – Ministerio de Defensa Nacional Ejercito Nacional 

Tema Sanción por Mora 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Luis Alfonso Quintero Cardona, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 31 de mayo de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho contra la Nación– Ministerio de Defensa Nacional Ejercito 

Nacional, solicitando se declare la nulidad del Acto Administrativo Ficto y Presunto que 

debió dar respuesta al derecho de petición presentado ante la entidad el día del 05 de 

noviembre de 2021, por el cual se niega el reconocimiento y pago de la sanción por mora, 

por la no consignación oportuna de las cesantías, y el derecho a la indemnización moratoria 

por el pago tardío de los intereses a las cesantías conforme con los parámetros establecidos 

en la Ley 52 de 1975,Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por José David Barrios Pérez contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria de Educación, reúne los requisitos legales conforme a los artículos 162 

y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Luis Alfonso Quintero Cardona contra la Nación – Ministerio de Defensa Nacional 

Ejercito Nacional. 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Defensa Nacional Ejercito Nacional, Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
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que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar a el abogado Duberney Eliud Valencia 

Ocampo identificado con cedula de ciudadanía No. 9770271, portador de la tarjeta 

profesional No. 218.976 C.S.J como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 14 de junio de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 030 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Monteria - Cordoba
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 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00322-00 

Demandante Nancy Margarita Ríos Vergara 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio-Municipio de Montería- 

Secretaria de Educación.  

Tema Sanción Moratoria 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

          

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por Nancy 

Margarita Ríos Vergara contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio de Montería - Secretaria de Educación, 

previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

La apoderada de la parte actora para el día 25 de mayo de 2022, presentó demanda de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional 

– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio de Montería- 

Secretaria de Educación, solicitando se declare la nulidad del acto administrativo ficto 

configurado el día, 8 de enero de 2022, por el cual se niega el reconocimiento y pago de la 

sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías, y el derecho a la 

indemnización moratoria por el pago tardío de los intereses a las cesantías conforme con 

los parámetros establecidos en la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 

1991. 

 

Evidencia el Despacho que el poder especial aportado con la demanda fue conferido a 

través de mensajes de datos el día 14 de julio de 2021 (pág. 51), causándole extrañeza al 

Despacho que aparezca en el cuerpo del poder plenamente identificado el acto acusado, 

esto es, el de fecha 08 de enero de 2022 configurado frente a la petición presentada el día 

08 de octubre de 2021, cuando dicho acto fue expedido con mucha posterioridad  

 

De igual modo, se observa que el poder especial aportado en la demanda se le editaron 

palabras y números que no corresponden al poder original, razón por la cual, en aras de 

constatar su autenticidad, se solicitara a la parte demandante que aporte el poder original 

y en físico, o en su defecto aporte uno nuevo otorgado por el demandante, ya que dicha 

situación no le genera certeza al Despacho sobre la voluntad del demandante en otorgar 

dicho poder para demandar el acto acusado. 

 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia 

aporte al Despacho prueba donde aporte en original y en físico a las instalaciones de éste 

Despacho el poder remitido con la demanda a efectos de evidenciar su autenticidad, o 

aportar ratificación o nuevo poder y dirección del demandante, con la prevención de que al 

momento de presentar el escrito de subsanación notifique del mismo a las demandadas 
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En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 14 de junio de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 030 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA P. 
Secretario 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Monteria - Cordoba
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 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00323-00 

Demandante Nerida Del Rosario German Marzola 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio-Municipio de Montería- 

Secretaria de Educación.  

Tema Sanción Moratoria 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

          

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por Nerida 

Del Rosario German Marzola contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio de Montería - Secretaria de 

Educación, previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

La apoderada de la parte actora para el día 25 de mayo de 2022, presentó demanda de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional 

– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio de Montería- 

Secretaria de Educación, solicitando se declare la nulidad del acto administrativo ficto 

configurado el día, 27 de diciembre de 2021, por el cual se niega el reconocimiento y pago 

de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías, y el derecho a la 

indemnización moratoria por el pago tardío de los intereses a las cesantías conforme con 

los parámetros establecidos en la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 

1991. 

 

Evidencia el Despacho que el poder especial aportado con la demanda fue conferido a 

través de mensajes de datos el día 14 de julio de 2021 (pág. 51), causándole extrañeza al 

Despacho que aparezca en el cuerpo del poder plenamente identificado el acto acusado, 

esto es, el de fecha 27 de diciembre de 2021 configurado frente a la petición presentada 

el día 27 de septiembre de 2021, cuando dicho acto fue expedido con mucha posterioridad  

 

De igual modo, se observa que el poder especial aportado en la demanda se le editaron 

palabras y números que no corresponden al poder original, razón por la cual, en aras de 

constatar su autenticidad, se solicitara a la parte demandante que aporte el poder original 

y en físico, o en su defecto aporte uno nuevo otorgado por el demandante, ya que dicha 

situación no le genera certeza al Despacho sobre la voluntad del demandante en otorgar 

dicho poder para demandar el acto acusado. 

 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia 

aporte al Despacho prueba donde aporte en original y en físico a las instalaciones de éste 

Despacho el poder remitido con la demanda a efectos de evidenciar su autenticidad, o 

aportar ratificación o nuevo poder y dirección del demandante, con la prevención de que al 

momento de presentar el escrito de subsanación notifique del mismo a las demandadas 
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En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 14 de junio de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 030 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA P. 
Secretario 
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Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Monteria - Cordoba
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 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00324-00 

Demandante Olga Inés Zavala Narváez 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio-Municipio de Montería- 

Secretaria de Educación.  

Tema Sanción Moratoria 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

          

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por Olga Inés 

Zavala Narváez contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio de Montería - Secretaria de Educación, 

previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

La apoderada de la parte actora para el día 25 de mayo de 2022, presentó demanda de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional 

– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio de Montería- 

Secretaria de Educación, solicitando se declare la nulidad del acto administrativo ficto 

configurado el día, 27 de diciembre de 2021, frente a la petición presentada ante el 

Municipio de Montería-Secretaria de Educación, el día 27 de septiembre de 2021, por el 

cual se niega el reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación 

oportuna de las cesantías, y el derecho a la indemnización moratoria por el pago tardío de 

los intereses a las cesantías conforme con los parámetros establecidos en la Ley 52 de 

1975, Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991. 

 

Evidencia el Despacho que el poder especial aportado con la demanda fue conferido a 

través de mensajes de datos el día 14 de julio de 2021 (pág. 51), causándole extrañeza al 

Despacho que aparezca en el cuerpo del poder plenamente identificado el acto acusado, 

esto es, el de fecha 27 de diciembre de 2021 configurado frente a la petición presentada 

el día 27 de septiembre de 2021, cuando dicho acto fue expedido con mucha posterioridad  

 

De igual modo, se observa que el poder especial aportado en la demanda se le editaron 

palabras y números que no corresponden al poder original, razón por la cual, en aras de 

constatar su autenticidad, se solicitara a la parte demandante que aporte el poder original 

y en físico, o en su defecto aporte uno nuevo otorgado por el demandante, ya que dicha 

situación no le genera certeza al Despacho sobre la voluntad del demandante en otorgar 

dicho poder para demandar el acto acusado. 

 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia 

aporte al Despacho prueba donde aporte en original y en físico a las instalaciones de éste 

Despacho el poder remitido con la demanda a efectos de evidenciar su autenticidad, o 

aportar ratificación o nuevo poder y dirección del demandante, con la prevención de que al 

momento de presentar el escrito de subsanación notifique del mismo a las demandadas 
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En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 14 de junio de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 030 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA P. 
Secretario 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Monteria - Cordoba
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 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00331-00 

Demandante Yasmith Yuleth Arrieta Díaz 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Municipio de Montería- 

Secretaria de Educación.  

Tema Sanción Moratoria 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

          

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por Yasmith 

Yuleth Arrieta Díazcontra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio de Montería - Secretaria de Educación, 

previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

La apoderada de la parte actora para el día 25 de mayo de 2022, presentó demanda de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional 

– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio de Montería- 

Secretaria de Educación, solicitando se declare la nulidad del acto administrativo ficto 

configurado el día, 27 de diciembre de 2021, frente a la petición presentada ante el 

Municipio de Montería-Secretaria de Educación, el día 27 de septiembre de 2021, por el 

cual se niega el reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación 

oportuna de las cesantías, y el derecho a la indemnización moratoria por el pago tardío de 

los intereses a las cesantías conforme con los parámetros establecidos en la Ley 52 de 

1975, Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991. 

 

Evidencia el Despacho que el poder especial aportado con la demanda fue conferido a 

través de mensajes de datos el día 13 de julio de 2021 (pág. 51), causándole extrañeza al 

Despacho que aparezca en el cuerpo del poder plenamente identificado el acto acusado, 

esto es, el de fecha 27 de diciembre de 2021 configurado frente a la petición presentada 

el día 27 de septiembre de 2021, cuando dicho acto fue expedido con mucha posterioridad  

 

De igual modo, se observa que el poder especial aportado en la demanda se le editaron 

palabras y números que no corresponden al poder original, razón por la cual, en aras de 

constatar su autenticidad, se solicitara a la parte demandante que aporte el poder original 

y en físico, o en su defecto aporte uno nuevo otorgado por el demandante, ya que dicha 

situación no le genera certeza al Despacho sobre la voluntad del demandante en otorgar 

dicho poder para demandar el acto acusado. 

 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia 

aporte al Despacho prueba donde aporte en original y en físico a las instalaciones de éste 

Despacho el poder remitido con la demanda a efectos de evidenciar su autenticidad, o 

aportar ratificación o nuevo poder y dirección del demandante, con la prevención de que al 

momento de presentar el escrito de subsanación notifique del mismo a las demandadas 
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En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 14 de junio de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 030 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA P. 
Secretario 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Monteria - Cordoba

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 594e0853ad6343886feea6f6d73cb2f9de6b3ae9e1fb167e6bf7fa976adb9508

Documento generado en 13/06/2022 09:09:18 AM

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422


Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 

 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00334-00 

Demandante Celmira Del Carmen Negrete Páez 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento de 

Córdoba- Secretaria de Educación.  

Tema Sanción Moratoria 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

          

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por Celmira 

Del Carmen Negrete Páez contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba - Secretaria 

de Educación, previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

La apoderada de la parte actora para el día 31 de mayo de 2022, presentó demanda de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional 

– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba- 

Secretaria de Educación, solicitando se declare la nulidad del acto administrativo 

identificado como Oficio sin número de fecha 29 de diciembre de 2021, por el cual se niega 

el reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las 

cesantías, y el derecho a la indemnización moratoria por el pago tardío de los intereses a 

las cesantías conforme con los parámetros establecidos en la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 

1990 y el Decreto 1176 de 1991. 

 

Evidencia el Despacho que el poder especial aportado con la demanda fue conferido a 

través de mensajes de datos el día 22 de junio de 2021 (pág. 51), causándole extrañeza 

al Despacho que aparezca en el cuerpo del poder plenamente identificado el acto acusado, 

esto es, el de fecha 29 de diciembre de 2021 configurado frente a la petición presentada 

el día 28 de julio de 2021, cuando dicho acto fue expedido con mucha posterioridad  

 

De igual modo, se observa que el poder especial aportado en la demanda se le editaron 

palabras y números que no corresponden al poder original, razón por la cual, en aras de 

constatar su autenticidad, se solicitara a la parte demandante que aporte el poder original 

y en físico, o en su defecto aporte uno nuevo otorgado por el demandante, ya que dicha 

situación no le genera certeza al Despacho sobre la voluntad del demandante en otorgar 

dicho poder para demandar el acto acusado. 

 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia 

aporte al Despacho prueba donde aporte en original y en físico a las instalaciones de éste 

Despacho el poder remitido con la demanda a efectos de evidenciar su autenticidad, o 

aportar ratificación o nuevo poder y dirección del demandante, con la prevención de que al 

momento de presentar el escrito de subsanación notifique del mismo a las demandadas 
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En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 14 de junio de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 030 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA P. 
Secretario 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Monteria - Cordoba
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 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00335-00 

Demandante Dilia Rosa Grau Gambin 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento de 

Córdoba- Secretaria de Educación.  

Tema Sanción Moratoria 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

          

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por Dilia Rosa 

Grau Gambin contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba - Secretaria de Educación, 

previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

La apoderada de la parte actora para el día 31 de mayo de 2022, presentó demanda de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional 

– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba- 

Secretaria de Educación, solicitando se declare la nulidad del acto administrativo 

identificado como Oficio sin número de fecha 29 de diciembre de 2021, por el cual se niega 

el reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las 

cesantías, y el derecho a la indemnización moratoria por el pago tardío de los intereses a 

las cesantías conforme con los parámetros establecidos en la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 

1990 y el Decreto 1176 de 1991. 

 

Evidencia el Despacho que el poder especial aportado con la demanda fue conferido a 

través de mensajes de datos el día 22 de junio de 2021 (pág. 51), causándole extrañeza 

al Despacho que aparezca en el cuerpo del poder plenamente identificado el acto acusado, 

esto es, el de fecha 29 de diciembre de 2021 configurado frente a la petición presentada 

el día 28 de julio de 2021, cuando dicho acto fue expedido con mucha posterioridad  

 

De igual modo, se observa que el poder especial aportado en la demanda se le editaron 

palabras y números que no corresponden al poder original, razón por la cual, en aras de 

constatar su autenticidad, se solicitara a la parte demandante que aporte el poder original 

y en físico, o en su defecto aporte uno nuevo otorgado por el demandante, ya que dicha 

situación no le genera certeza al Despacho sobre la voluntad del demandante en otorgar 

dicho poder para demandar el acto acusado. 

 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia 

aporte al Despacho prueba donde aporte en original y en físico a las instalaciones de éste 

Despacho el poder remitido con la demanda a efectos de evidenciar su autenticidad, o 

aportar ratificación o nuevo poder y dirección del demandante, con la prevención de que al 

momento de presentar el escrito de subsanación notifique del mismo a las demandadas 
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En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 14 de junio de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 030 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA P. 
Secretario 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Monteria - Cordoba
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-000336-00 

Demandante Javier Alberto González Morales 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba – Secretaria de Educación . 

Tema Sanción Moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Javier Alberto González Morales, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 31 de mayo de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba – 

Secretaria de Educación, solicitando se declare la nulidad del acto administrativo de fecha 

29 de diciembre de 2021, por el cual se niega el reconocimiento y pago de la sanción por 

mora por la no consignación oportuna de las cesantías, y el derecho a la indemnización 

moratoria por el pago tardío de los intereses a las cesantías conforme con los parámetros 

establecidos en la Ley 52 de 1975,Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Javier Alberto González Morales contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba – Secretaria de Educación, reúne los requisitos legales conforme a los artículos 

162 y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

Javier Alberto González Morales contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba – 

Secretaria de Educación. 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Departamento de Córdoba – Secretaria de Educación, Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 
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a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 
 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar a la abogada Kristel Xilena Rodríguez 

Remolina identificada con cedula de ciudadanía No. 1.093.782.642 de Los Patios, portadora 

de la tarjeta profesional No. 326.792 C.S. J como apoderada de la parte demandante, en 

los términos y para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 14 de junio de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 030 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00337-00 

Demandante Jorge Mario Villadiego Pinedo 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba 

- Secretaria de Educación.  

Tema Sanción Moratoria 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

          

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por Jorge 

Mario Villadiego Pinedo contra la Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio y el Departamento de Córdoba - Secretaria de 

Educación, previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

La apoderada de la parte actora para el día 31 de mayo de 2022, presentó demanda de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba - Secretaria de Educación, solicitando se declare la nulidad del acto administrativo 

expedido el día 29 de diciembre de 2021, mediante el cual se niega el reconocimiento y 

pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías, y el derecho 

a la indemnización moratoria por el pago tardío de los intereses a las cesantías conforme 

con los parámetros establecidos en la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 

de 1991. 

 

Evidencia el Despacho que el poder especial aportado con la demanda fue conferido a 

través de mensajes de datos el día 24 de junio de 2021 (pág. 51), causándole extrañeza 

al Despacho que aparezca en el cuerpo del poder plenamente identificado el acto acusado, 

esto es, el de fecha 29 de diciembre de 2021, cuando dicho acto fue expedido con mucha 

posterioridad  

 

De igual modo, se observa que el poder especial aportado en la demanda se le editaron 

palabras y números que no corresponden al poder original, razón por la cual, en aras de 

constatar su autenticidad, se solicitara a la parte demandante que aporte el poder original 

y en físico, o en su defecto aporte uno nuevo otorgado por el demandante, ya que dicha 

situación no le genera certeza al Despacho sobre la voluntad del demandante en otorgar 

dicho poder para demandar el acto acusado. 

 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia. 

aporte al Despacho el poder original y en físico remitido con la demanda a efectos de 

evidenciar su autenticidad, o aportar ratificación o nuevo poder, con la prevención de que 

al momento de presentar el escrito de subsanación notifique del mismo a las demandadas 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 
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II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 14 de junio de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 030 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA P. 
Secretario 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Monteria - Cordoba
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-000338-00 

Demandante Martha Libia Valdés Ortega 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio de Lorica – 

Secretaria de Educación . 

Tema Sanción Moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Martha Libia Valdés Ortega, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 2 de mayo de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio de Lorica – Secretaria de 

Educación, solicitando se declare la nulidad del acto administrativo identificado como Oficio 

sin número de fecha 25 de enero de 2022, por el cual se niega el reconocimiento y pago de 

la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías, y el derecho a la 

indemnización moratoria por el pago tardío de los intereses a las cesantías conforme con 

los parámetros establecidos en la Ley 52 de 1975,Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 

1991. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Martha Libia Valdés Ortega contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio de Lorica– 

Secretaria de Educación, reúne los requisitos legales conforme a los artículos 162 y 

siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

Martha Libia Valdés Ortega contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio de Lorica – Secretaria de 

Educación. 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Municipio de Lorica – Secretaria de Educación, Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 
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el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 
 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar a la abogada Kristel Xilena Rodríguez 

Remolina identificada con cedula de ciudadanía No. 1.093.782.642 de Los Patios, portadora 

de la tarjeta profesional No. 326.792 C.S. J como apoderada de la parte demandante, en 

los términos y para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
 

Montería, 14 de junio de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 030 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Bernarda Martinez Cruz

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-000339-00 

Demandante María del Rosario Cantero Cadavia 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio de Lorica – 

Secretaria de Educación . 

Tema Sanción Moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de María del Rosario Cantero Cadavia, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 2 de mayo de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio de Lorica – Secretaria de 

Educación, solicitando se declare la nulidad del acto administrativo identificado como Oficio 

sin número de fecha 25 de enero de 2022, por el cual se niega el reconocimiento y pago de 

la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías, y el derecho a la 

indemnización moratoria por el pago tardío de los intereses a las cesantías conforme con 

los parámetros establecidos en la Ley 52 de 1975,Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 

1991. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada María del Rosario Cantero Cadavia contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio de Lorica– 

Secretaria de Educación, reúne los requisitos legales conforme a los artículos 162 y 

siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por María del Rosario Cantero Cadavia contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional 

– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio de Lorica – Secretaria 

de Educación. 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Municipio de Lorica – Secretaria de Educación, Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 
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el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 
 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar a la abogada Kristel Xilena Rodríguez 

Remolina identificada con cedula de ciudadanía No. 1.093.782.642 de Los Patios, portadora 

de la tarjeta profesional No. 326.792 C.S. J como apoderada de la parte demandante, en 

los términos y para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 14 de junio de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 030 de 2022 el cual puede ser consultado en el 
link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito
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SIGCMA

MA 

      JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 Montería, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

Medio de Control Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicación 23-001-33-33-004-2022-00341-00 

Demandante María Claudia Berrocal González 

Demandado Nación – Rama Judicial - Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial - Selección Córdoba. 

Tema Bonificación Judicial 

 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión de la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho instaurada por María Claudia Berrocal González contra la Nación – Rama Judicial - Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial - Selección Córdoba, previas las siguientes; 

 

II. CONSIDERACIONES 

El señor María Claudia Berrocal González identificado con la cedula de ciudadanía N° 26.203.542, 

instauró demanda bajo el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho en contra de la 

Nación – Rama Judicial - Dirección Ejecutiva de Administración Judicial - Selección Córdoba, con el 

fin de Inaplicar por inconstitucional el primer párrafo del artículo 1° del Decreto 0384 de fecha 6 de 

marzo de 2013, así mismo que se decrete e la nulidad del acto administrativo contenido en la 

Resolución No. DESAJMOR 19-1337 de fecha 25 de abril de 2019, por medio del cual se me niega 

el reconocimiento de la bonificación judicial establecida en el Decreto 0384 del 6 de enero de 2013, 

como factor salarial para liquidar todas las prestaciones sociales devengadas desde el 1° de enero 

de 2013 y las que se causen hacia futuro. Como consecuencia, que se declare la nulidad del acto 

ficto contenido en el silencio administrativo negativo, producido respecto del recurso de apelación 

interpuesto contra la Resolución N° DESAJMOR 19-1337 de fecha 25 de abril de 2019. 

 

Ahora bien, estudiada la demanda, la suscrita declarará la existencia de la causal de impedimento 

prevista en el numeral 1º del artículo 141 del Código General del Proceso, y, en consecuencia, 

ordenará la remisión del expediente al Tribunal Administrativo del Córdoba por las siguientes razones: 

 

Conforme el artículo 228 de la Constitución Política de Colombia, la administración de justicia es una 

función pública, por lo que en representación del Estado y por regla general los funcionarios judiciales 

están obligados a dirimir las controversias sometidas a su conocimiento, y excepcionalmente pueden 

separase del conocimiento si se tipifica una causal de impedimento o recusación dentro del mismo. 

 

El artículo 130 del C.P.A.C.A. establece expresamente que los jueces administrativos deberán 

declararse impedidos en los casos que señala el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil hoy 

141 del Código General del Proceso y además en las causales que esa disposición consagra. 

 

En ese orden, considera esta Juzgadora que en el presente asunto se configura la causal consagrada 

en el numeral 1° del artículo 141 del C.G.P. la que al tenor indica: 

 

“Articulo 141.- Son causales de recusación las siguientes: 
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1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes dentro del 

cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés directo o indirecto en 

el proceso.”    Resaltada fuera de texto. 

(…) 

 

En atención a lo anterior, ésta juzgadora advierte que le asiste interés en las resultas del proceso, 

como quiera que lo pretendido por el demandante resulta de igual forma aplicable al cargo que 

desempeño, a saber, Juez administrativo, por lo que, en aras de garantizar el principio de 

imparcialidad que debe reinar en la justicia, resulta pertinente apartarme del conocimiento del mismo. 

 

Ahora, el Consejo Superior de la judicatura mediante Acuerdo N° PCSJA22-11918 del 02 de febrero 

de 2.022, dispuso crear desde el 7 de febrero y hasta el 06 de octubre de 2022 un Juzgado 

Administrativo Transitorio en la Ciudad de Montería con competencia para conocer de los procesos 

que fueran remitidos por los Circuitos Administrativos de Montería y Sincelejo, relacionados con los 

trámite generados en las reclamaciones salariales y prestacionales contra la Rama Judicial y 

entidades con régimen similar que se encontraban a cargo de los despachos transitorios que 

operaron en el año 2021, así como los demás de este tipo que se reciban por reparto. El anterior 

acuerdo fue acogido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba mediante Acuerdo N° 

CSJCOA22-28. 

 

Por lo anterior, el presente proceso se remitirá al Juzgado 401 Administrativo Transitorio en la Ciudad 

de Montería. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO: Declararme impedida para conocer del presente asunto, al haberse configurado la causal 

de impedimento prevista en el numeral 1º del artículo 141 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Remitir el proceso al Juzgado 401 Administrativo Transitorio de Montería, para lo de su 

competencia. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 14 de junio de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 030 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

José Félix Pineda P. 
Secretario 

Firmado Por:

 

 

Maria Bernarda Martinez Cruz
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 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00342-00 

Demandante Melania Mercedes Rhenals Galvis 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba – Secretaria de Educación 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

        

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por Melania 

Mercedes Rhenals Galvis contra la Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y el Departamento de Córdoba-Secretaria 

de Educación, previas las siguientes;   

 

I. CONSIDERACIONES  

 

La apoderada de la parte actora para el día 31 de marzo de 2022, presentó demanda de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la Nación-Ministerio de Educación Nacional-

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y el Departamento de Córdoba-

Secretaria de Educación, solicitando se declare la nulidad del acto administrativo 

identificado como Oficio sin número de fecha 3 de febrero de 2022, por el cual se niega el 

reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las 

cesantías, y el derecho a la indemnización moratoria por el pago tardío de los intereses a 

las cesantías conforme con los parámetros establecidos en la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 

1990 y el Decreto 1176 de 1991. 

 

1. El numeral 7 del artículo 162 del CPACA, respecto de la dirección de notificaciones de 

las partes y su apoderado establece: 

 

ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse 

a quien sea competente y contendrá: 

 

(…) 

 

7. <Numeral modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es 

el siguiente:> El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien 

demanda recibirán las notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar 

también su canal digital. Resaltado fuera de texto. 

 

(…) 

 

Ahora bien, la norma exige que se indique el lugar, dirección y para tal efecto el canal digital 

donde las partes y el apoderado deban recibir las notificaciones personales.  

 

Revisada la demanda, en el acápite del domicilio procesal observa el Despacho que en la 

demanda se indica el lugar y dirección física donde la parte demandante recibirá las 

notificaciones, no obstante, se verifica que es la misma del apoderado, contraviniendo lo 

citado en el artículo de precedencia. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#35
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2. Evidencia el Despacho que el poder especial aportado con la demanda fue conferido a 

través de mensajes de datos el día 14 de julio de 2021 (pág. 52), causándole extrañeza al 

Despacho que aparezca en el cuerpo del poder plenamente identificado el acto acusado, 

esto es, el de fecha 03 de febrero de 2022 cuando dicho acto fue expedido con mucha 

posterioridad. 

 

De igual modo, se observa que el poder especial aportado en la demanda se le editaron 

palabras y números que no corresponden al poder original, razón por la cual, en aras de 

constatar su autenticidad, se solicitará a la parte demandante que aporte el poder original 

y en físico, o en su defecto aporte uno nuevo otorgado por el demandante, ya que dicha 

situación no le genera certeza al Despacho sobre la voluntad del demandante en otorgar 

dicho poder para demandar el acto acusado.  

 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia, 

aporte al Despacho prueba donde indique el lugar, dirección y para tal efecto el canal digital 

donde la parte demandante recibirá las notificaciones, y aporte en original y en físico a las 

instalaciones de éste Despacho el poder remitido con la demanda a efectos de evidenciar 

su autenticidad, o aportar ratificación o nuevo poder, con la prevención de que al momento 

de presentar el escrito de subsanación notifique del mismo a las demandadas. 

  

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 14 de junio de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 030 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA P. 
Secretario 

 
 

 

Firmado Por:
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SIGCMA

MA 

      JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 Montería, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

Medio de Control Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicación 23-001-33-33-004-2022-00346-00 

Demandante Roberto Alexander Maldonado Petro 

Demandado Nación – Rama Judicial - Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial - Selección Córdoba. 

Tema Bonificación Judicial 

 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión de la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho instaurada por Roberto Alexander Maldonado Petro contra la Nación – Rama Judicial - 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial - Selección Córdoba, previas las siguientes; 

 

II. CONSIDERACIONES 

El señor Roberto Alexander Maldonado Petro identificado con la cedula de ciudadanía N° 

72.050.822, instauró demanda bajo el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho en 

contra de la Nación – Rama Judicial - Dirección Ejecutiva de Administración Judicial - Selección 

Córdoba, con el fin de que se decrete la nulidad del acto administrativo contenido en la Resolución 

N° DESAJMOR 17-1119 de fecha 15 de mayo de 2017, por medio del cual se me niega el 

reconocimiento de la prima especial del 30% establecida en el artículo 14 de la Ley 4 de 1992 y su 

efecto de no reconocimiento como factor salarial para liquidar todas las prestaciones sociales 

devengadas desde el 11 de enero de 2013 y las que se causen hacia futuro, Que se declare la 

nulidad del acto ficto contenido en el silencio administrativo negativo, producido respecto del recurso 

de apelación interpuesto contra la Resolución N° DESAJMOR 17-1119 de fecha 15 de mayo de 2017. 

Asi mismo, a título de restablecimiento del derecho, se ordene a la Nación – Rama Judicial – 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial – Seccional Córdoba, reconocer al señor Roberto 

Alexander Maldonado Petro, la prima especial del 30% establecida en el artículo 14 de la Ley 4 de 

1992. Como consecuencia de las anteriores declaraciones se condene la Nación – Rama Judicial – 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial – Seccional Córdoba, reconocer al señor Roberto 

Alexander Maldonado Petro, que la prima especial del 30% establecida en el artículo 14 de la Ley 4 

de 1992, sea incluida como factor salarial para liquidar todas las prestaciones sociales devengadas 

a partir del 11 de enero de 2013 y las que se causen a futuro. 

 

Ahora bien, estudiada la demanda, la suscrita declarará la existencia de la causal de impedimento 

prevista en el numeral 1º del artículo 141 del Código General del Proceso, y, en consecuencia, 

ordenará la remisión del expediente al Tribunal Administrativo del Córdoba por las siguientes razones: 

 

Conforme el artículo 228 de la Constitución Política de Colombia, la administración de justicia es una 

función pública, por lo que en representación del Estado y por regla general los funcionarios judiciales 

están obligados a dirimir las controversias sometidas a su conocimiento, y excepcionalmente pueden 

separase del conocimiento si se tipifica una causal de impedimento o recusación dentro del mismo. 
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El artículo 130 del C.P.A.C.A. establece expresamente que los jueces administrativos deberán 

declararse impedidos en los casos que señala el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil hoy 

141 del Código General del Proceso y además en las causales que esa disposición consagra. 

 

En ese orden, considera esta Juzgadora que en el presente asunto se configura la causal consagrada 

en el numeral 1° del artículo 141 del C.G.P. la que al tenor indica: 

 

“Articulo 141.- Son causales de recusación las siguientes: 

 

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes dentro del 

cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés directo o indirecto en 

el proceso.”    Resaltada fuera de texto. 

(…) 

 

En atención a lo anterior, ésta juzgadora advierte que le asiste interés en las resultas del proceso, 

como quiera que lo pretendido por el demandante resulta de igual forma aplicable al cargo que 

desempeño, a saber, Juez administrativo, por lo que, en aras de garantizar el principio de 

imparcialidad que debe reinar en la justicia, resulta pertinente apartarme del conocimiento del mismo. 

 

Ahora, el Consejo Superior de la judicatura mediante Acuerdo N° PCSJA22-11918 del 02 de febrero 

de 2.022, dispuso crear desde el 7 de febrero y hasta el 06 de octubre de 2022 un Juzgado 

Administrativo Transitorio en la Ciudad de Montería con competencia para conocer de los procesos 

que fueran remitidos por los Circuitos Administrativos de Montería y Sincelejo, relacionados con los 

trámite generados en las reclamaciones salariales y prestacionales contra la Rama Judicial y 

entidades con régimen similar que se encontraban a cargo de los despachos transitorios que 

operaron en el año 2021, así como los demás de este tipo que se reciban por reparto. El anterior 

acuerdo fue acogido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba mediante Acuerdo N° 

CSJCOA22-28. 

 

Por lo anterior, el presente proceso se remitirá al Juzgado 401 Administrativo Transitorio en la Ciudad 

de Montería. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO: Declararme impedida para conocer del presente asunto, al haberse configurado la causal 

de impedimento prevista en el numeral 1º del artículo 141 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Remitir el proceso al Juzgado 401 Administrativo Transitorio de Montería, para lo de su 

competencia. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 14 de junio de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 030 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

José Félix Pineda P. 
Secretario 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 
 
 

Montería, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Acción Popular 

Radicación 23-001-33-33-003-2022-00356 

Accionante Jorge Luis Tafur Márquez 

Accionado Municipio de Montería – Secretaría de Infraestructura 

 
 

AUTO ACEPTA IMPEDIMENTO Y AVOCA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la manifestación de impedimento que hiciera la titular del 

Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Montería, para conocer del asunto de la 

referencia, previa las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante comunicación del 9 de junio de 2022, la doctora Gladys Josefina Arteaga Díaz, titular 

del Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Montería, puso en conocimiento de la 

suscrita encontrarse incursa en una causal de impedimento para seguir conociendo del 

presente asunto, específicamente la descrita en el numeral 4° del artículo 130 del C.P.A.C.A., el 

cual dispone “Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de los 

parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o único civil, 

tenga la calidad de asesores o contratistas de alguna de las partes o de los terceros interesados 

vinculados al proceso, o tengan la condición de representantes legales o socios mayoritarios de 

una de las sociedades contratistas de alguna de las partes o de los terceros interesados.”. 

 

Expone como argumentos, que en fecha reciente su hermana Luz Piedad Arteaga Díaz 

suscribió contrato de prestación de servicios profesionales No CD-SGOB-439-2022 con el 

Municipio de Montería, cuyo objeto es el de “Prestación de Servicios Profesionales para 

asesorar el Programa de Primera Infancia, Infancia y Adolescencia del Municipio de Montería”, 

siendo claro que ostenta la calidad de contratista de la entidad accionada, por lo que considera 

pertinente separarse del conocimiento de este asunto. 

 

En este sentido, se estima que la situación puesta de presente por la titular del Juzgado Tercero 

Administrativo del Circuito de Montería, coincide con la causal invocada y por ende debe ser 

declarado fundado el impedimento esbozado, avocando este Juzgado el conocimiento de la 

demanda de la referencia. 
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Igualmente, se ordenará que por Secretaría se informe de esta decisión a la titular del Juzgado 

Tercero Administrativo del Circuito de Montería, así como a la Oficina Judicial para que proceda 

esta última a las compensaciones respectivas al efectuar el Reparto. 

 

En virtud de lo expuesto, se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar FUNDADO el impedimento planteado por la doctora Gladys Josefina 

Arteaga Díaz, titular del Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Montería, para conocer 

de este asunto, de conformidad con las consideraciones de este proveído. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, AVOCAR y asumir el conocimiento de la 

presente acción popular. 

 

TERCERO: Por Secretaría comunicar a la doctora Gladys Josefina Arteaga Díaz, titular del 

Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Montería y a la Oficina Judicial de esta ciudad, 

para que proceda con la respectiva compensación al efectuar el reparto.  

 

CUARTO: Notificar de esta decisión a la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 

CIRCUITO DE MONTERÍA 

Montería, 14 de junio de 2022, el Secretario certifica que 

la anterior providencia fue notificada por medio de 

Estado Electrónico N° 030 el cual puede ser consultado 

en el link:   https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

04-administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSÉ FELIX PINEDA PALENCIA. 

Secretario. 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 
 
 

Montería, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Acción Cumplimiento 

Radicación 23-001-33-33-003-2022-00359 

Accionante Emilio Alberto Mejía Gallo 

Accionado 
Secretaría de Tránsito y Transporte del 
Municipio de Montería 

 
 

AUTO ACEPTA IMPEDIMENTO Y AVOCA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la manifestación de impedimento que hiciera la titular del 

Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Montería, para conocer del asunto de la 

referencia, previa las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante comunicación del 9 de junio de 2022, la doctora Gladys Josefina Arteaga Díaz, titular 

del Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Montería, puso en conocimiento de la 

suscrita encontrarse incursa en una causal de impedimento para seguir conociendo del 

presente asunto, específicamente la descrita en el numeral 4° del artículo 130 del C.P.A.C.A., el 

cual dispone “Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de los 

parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o único civil, 

tenga la calidad de asesores o contratistas de alguna de las partes o de los terceros interesados 

vinculados al proceso, o tengan la condición de representantes legales o socios mayoritarios de 

una de las sociedades contratistas de alguna de las partes o de los terceros interesados.”. 

 

Expone como argumentos, que en fecha reciente su hermana Luz Piedad Arteaga Díaz 

suscribió contrato de prestación de servicios profesionales No CD-SGOB-439-2022 con el 

Municipio de Montería, cuyo objeto es el de “Prestación de Servicios Profesionales para 

asesorar el Programa de Primera Infancia, Infancia y Adolescencia del Municipio de Montería”, 

siendo claro que ostenta la calidad de contratista de la entidad accionada, por lo que considera 

pertinente separarse del conocimiento de este asunto. 

 

En este sentido, se estima que la situación puesta de presente por la titular del Juzgado Tercero 

Administrativo del Circuito de Montería, coincide con la causal invocada y por ende debe ser 

declarado fundado el impedimento esbozado, avocando este Juzgado el conocimiento de la 

demanda de la referencia. 

 



2 
Expediente Nº 23-001-33-33-003-2022-00359 

 

 

CO-SC5780-99 

Igualmente, se ordenará que por Secretaría se informe de esta decisión a la titular del Juzgado 

Tercero Administrativo del Circuito de Montería, así como a la Oficina Judicial para que proceda 

esta última a las compensaciones respectivas al efectuar el Reparto. 

 

En virtud de lo expuesto, se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar FUNDADO el impedimento planteado por la doctora Gladys Josefina 

Arteaga Díaz, titular del Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Montería, para conocer 

de este asunto, de conformidad con las consideraciones de este proveído. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, AVOCAR y asumir el conocimiento de la 

presente acción de cumplimiento. 

 

TERCERO: Por Secretaría comunicar a la doctora Gladys Josefina Arteaga Díaz, titular del 

Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Montería y a la Oficina Judicial de esta ciudad, 

para que proceda con la respectiva compensación al efectuar el reparto.  

 

CUARTO: Notificar de esta decisión a la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 

CIRCUITO DE MONTERÍA 

Montería, 14 de junio de 2022, el Secretario certifica que 

la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 

Electrónico N° 030 el cual puede ser consultado en el 

link:   https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-

administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSÉ FELIX PINEDA PALENCIA. 

Secretario. 

Firmado Por:

 

 

Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Monteria - Cordoba
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